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PRESENTACION 

La modernización de las administraciones públicas es. hoy. al mismo tiempo 
un reto y una exigencia. Un reto porque, en la actualidad. el sector público 
es un factor clave para el dinamismo económico y la cohesión social de una 
sociedad. La eficacia pública, en sus diversas funciones y niveles de acción. 
es un componente explicativo de la mayor o menor competitividad de un 
país y, por ello, la modernización de nuestras administraciones es una clara 
exigencia. 

Es también una exigencia porque las sociedades europeas, y la española en 
particular, han cambiado profundamente en los últimos años. Los cambios 
que se han realizado en España -recuperación de la democracia, 
consolidación de un Estado Social y Democrático de Derecho, vertebración 
del estado de las Autonomías. entrada en la Unión Europea, entre los más 
significativos- han ido paralelos a los cambios de formas de vida y de 
organización social. La sociedad española es, hoy, una comunidad de 
ciudadanos y ciudadanas responsables y con un elevado nivel de exigencia. 
Una exigencia que se traduce en una demanda de una administración 
pública que asegure el bienestar y provea servicios de calidad. que sea 
abierta y receptiva a la vez que equilibrada y austera. 

Las administraciones públicas han sido uno de los factores que han 
posibilitado la modernización de nuestro país y han protagonizado ellas 
mismas procesos de modernización en la propia relación con los 
ciudadanos. La calidad y extensión de los servicios, la atención y la 
información al ciudadano. el establecimiento de nuevas formas de gestión 
y de participación son algunos de esos cambios. Y, sin embargo, tenemos 
el convencimiento que hay mucho por hacer todavía y que el proceso de 
cambio y adaptación del sector público a las nuevas exigencias ha de ser 
un proceso continuado y constante. Se trata. sin duda, de un compromiso 
permanente con la sociedad. 

En este contexto de esfuerzo por la modernización que realiza el conjunto 
de las administraciones públicas, sus empleados y directivos, el Instituto 
Nacional de Administración Pública elaboró el documento que ahora 
presentamos. El INAP ha contribuido, desde su creación, a una mejor 
capacitación. selección y formación de los recursos humanos y ha impulsado 
iniciativas importantes en el terreno de la investigación, la documentación, 
la labor editorial o la cooperación en el ámbito de la administración pública 
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"Modernización y cambio en las Administraciones públicas. La misión del 
INAP" es un documento con el que se pretende fijar la misión del Instituto 
teniendo en cuenta esos nuevos retos y exigencias sociales a los que nos 
referíamos, en un marco que favorezca el debate y la reflexión. Se trata, en 
definitiva, de ser un instrumento dinamizador de las políticas de 
modernización del sector público centrándonos en la formación y el 
desarrollo de los recursos humanos. Unos recursos humanos que son el 
factor clave de cambio y los protagonistas de los logros conseguidos y de 
los esfuerzos que se deberán seguir realizando. No puede haber 
modernización de nuestras administraciones sin la participación de las 
personas que trabajan en ellas. 

Por ello y porque esa es nuestra misión, el documento se centra 
especialmente en los recursos humanos. En un marco general del nuevo 
modelo de administración que hemos de construir, se apuesta por el paso 
de la administración de personal a la gestión de los recursos humanos. Las 
estrategias básicas que han de dotar de contenido esa gestión son la 
motivación, el compromiso de los empleados, la comunicación interna y la 
participación, la desconcentración de la gestión de personal y la formación 
y el desarrollo profesional. Finalmente, el documento detalla los que son 
principales retos y objetivos del Instituto para el presente y el futuro 
inmediato. así como los criterios de actuación, en cada una de las áreas de 
actividad. 

Hemos considerado que era positivo y útil ofrecer públicamente el 
conocimiento de un documento que fija, pues, los objetivos de un organismo 
como eIINAP. Precisamente para favorecer la comunicación y el debate con 
otras administraciones y con los agentes sociales. pero también con los 
profesionales y expertos que acepten nuestra invitación. Es una muestra 
también de la voluntad de cooperación y de coordinación que nos anima. 

Por último. quiero agradecer a los profesionales deIINAP. a los miembros 
del Consejo Rector del INAP. a los expertos y a todas las personas que han 
participada. con sus lecturas críticas y sus sugerencias. a la elaboración de 
este documento. 

Manuel Blasco Legaz 
Director del INAP 

Septiembre de 1995 
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1. SOCIEDAD Y ADMINISTRACION 

1.1 Una sociedad en cambio 

La sociedad española ha cambiado 
profundamente en los últimos veinte años. 
Como otras sociedades occidentales, ha 
vivido transformacion~s que han modificado 
substancialmente la vida colectiva. No se 
trata sólo del impacto de las nuevas 
tecnologías, los cambios en la producción y 
en la economía, la internacionalización y la 
apertura al exterior, sino del cambio también 
en las formas de vida y de organización 
social. 

En estas décadas, la mejora de los niveles de 
instrucción y de educación, los cambios en 
las estructuras familiares, la incorporación de 
la mujer en condiciones de creciente igualdad 
al mercado de trahajo, la mejora de los 
servicios y de la calidad de vida, el 
fortalecimiento del tejido social y asociativo 
son algunos de los factores que han 
transformado nuestra sociedad. En España, 
además, la recuperación de la democracia, el 
progresivo reconocimiento de derechos 
políticos y sociales y la incorporación a la 
Unión Europea se han producido en un breve 
espacio de tiempo que ha hecho estos 
cambios todavía más acelerados. 

Nuestra sociedad es más madura y 
responsable. La sociedad española es hoy 
una comunidad de ciudadanos y ciudadanas 
responsables y con un elevado nivel de 
exigencia. Ciudadanos que ejercen la 
soberanía y su capacidad de decisión en 
múltiples niveles. Ciudadanos que son a la 
vez, también, contribuyentes, propietarios y 
usuarios de los servicios públicos. 
Ciudadanos que quieren una administración 
pública a su servicio, que trabaje mejor y al 
menor coste posible. 

1.2 Nuevos retos para las 
administraciones públicas 

Al mismo tiempo, en las últimas décadas, los 
gobiernos occidentales y las administraciones 
han tenido que hacer frente a difíciles retos, 
derivados de nuevas circunstancias de 
carácter económico, político y social. Las 
administraciones ya no trabajan en un 
entorno estable, en el cual se conocían o se 
creían conocer las respuestas adecuadas. 

Las innovaciones tecnológicas y los grandes 
avances científicos contrastan con un elevado 
aumento de las tasas de desocupación en casi 
todos los países de nuestro entorno. Los 
cambios demográficos, con bajas tasas de 
natalidad y un progresivo envejecimiento, 
generan nuevas demandas sociales. El 
desarrollo acumulativo basado en un 
consumo ilimitado entra en contradicción con 
la protección del medio ambiente y con la 
conciencia cierta que los recursos naturales 
son finitos. En definitiva nuevos problemas 
que requieren nuevas actitudes de la sociedad 
y de las instituciones. 

Es en este contexto en el que hablamos de 
un entorno de incertidumbre para los poderes 
públicos. Además. algunos factores inciden 
directamente sobre nuestras administraciones, 
sus funciones y su capacidad de intervención. 

En primer lugar, las sucesivas crisis 
económicas han puesto de relieve la 
imposibilidad de mantener un crecimiento 
progresivo del sector público. Se ha 
constatado la inviabilidad del recurso 
continuádo al endeudamiento, y el aumento 
de la presión fiscal tiene unos límites. Las 
administraciones han de as.;,ruar, por tanto, en 
un contexto de austeridad presupuestaria. 
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En segundo lugar, los propios ámbitos de 
actuación pública están cambiando. El 
proceso de internacionalización e 
interdependencia conllevan la creación de 
estructuras supranacionales que cada vez 
juegan un papel más activo. Y al mismo 
tiempo, se produce una tendencia a la 
descentralización, territorial y sectorial, más 
acorde con las características de nuestro 
tiempo. Ambas tendencias, sólo 
aparentemente contradictorias, obligan a una 
redefinición del papel de las estructuras 
centrales, derivado del reparto de funciones 
entre el Estado, 'los organismos 
internacionales y los entes territoriales. 

En tercer lugar, la propia sociedad pone en 
cuestión la actividad de la administración 
pública, sus roles y sus lógicas de actuación. 
Paralelamente al aumento de demandas de 
nüevas prestaciones y de mayor calidad, 
crece una tendencia a limitar la intervención 
del Estado. La presencia activa de los agentes 
sociales hace cada día más permeables las 
fronteras entre Jo público y lo privado. El 
apoyo y la sinergia de, los diferentes sectores 
económicos y sociales es cada día más 
necesario para desarrollar políticas públicas 
eficaces. La legitimidad de la acción pública 
depende cada día más de su eficacia. 

Al mismo tiempo es evidente, como mínimo 
en nuestro entorno, que el modelo de 
sociedad europea, que se caracteriza entre 
otros elementos por la existencia de servicios 
públicos de calidad y por altos niveles de 
protección social, goza de un gran apoyo y 
consenso entre la población, que no quiere 
ver limitados sus derechos sociales. La 
función del Estado está sujeta a diversas 
perspectivas ideológicas y políticas y la 
polémica entorno al mantenimiento o al nivel 
estándar de estado de Bienestar ha puesto de 
manifiesto importantes diferencias. Desde el 
compromiso con el papel del Estado como 
garante de niveles mínimos de calidad de 

vida, como agente redistribuidor y como 
mecanismo de solidaridad, el reto es más 
ambicioso que desde una perspectiva liberal: 
se trata de mantener niveles de cobertura y 
prestaciones sociales, de consolidar un Estado 
Social y de Derecho, al tiempo que se 
combate el déficit público y se evita el 
recurso al endeudamiento y a una mayor 
presión fiscal. 

Todos estos factores, externos e internos, han 
obligado a los países occidentales a impulsar 
iniciativas para la transformación de sus 
sistemas de administración pública. El reto es 
de una complejidad evidente: se trata de 
adecuar nuestras administraciones a una 
nueva situación que se caracteriza por la 
incertidumbre del futuro, la diversificación de 
las demandas y la existencia de menores 
recursos económicos. Articular una respuesta 
positiva a estas nuevas características y 
demostrar la eficacia de las administraciones 
públicas, su capacidad de renovación y de 
modernización, puede ser una de las grandes 
transfonnaciones de nuestro tiempo. En caso 
contrario, los resultados pueden tener graves 
repercusiones en el futuro. 

Las grandes líneas de refonna que han 
caracterizado este impulso renovador en los 
países occidentales pueden agruparse entorno 
a cinco grandes ejes: 

1. Rediseño de estructuras organizativas, 
divisionalización y revisión de sistemas 
de control para mejorar la 
responsabilización de los gestores. 

2. Transformación de culturas burocráticas, 
introduciendo valores de gestión y de 
responsabilidad. 

3. Racionalización de plantillas, 
flexibilización de los sistemas de función 
pública, diseño de políticas de recursos 
humanos y transferencia de 
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responsabilidades a los directivos de 
línea, impulso a la formación y desarrollo 
de los empleados públicos. 

4. F1exibilización de las formas de gestión: 
contratación externa de servicios públicos, 
acuerdos para la gestión por 
organizaciones no gubernamentales, 
simulación de condiciones de mercado en 
y entre los organismos públicos. 

5. Receptividad de la administración y 
apertura a la sociedad; orientación de los 
servicios públicos al ciudadano-cliente, 
introduciendo técnicas de marketing y de 
calidad total; participación de los usuarios 
en el diseño de los servicios. 

1.3 La modernización de España 

España se ha modernizado profundamente a 
través de un proceso rápido e intenso a lo 
largo de las últimas décadas. La sociedad y 
la administración han sido capaces de 
impulsar una difícil etapa de normalización 
política, económica y social que ha sido 
calificada de modélica. 

La administración pública en España, el 
conjunto de las administraciones -central, 
autonómicas y locales- ha sido uno de los 
motores de estas transformaciones. La 
adecuación a los principios del Estado social 
y democrático de Derecho, la 
institucionalización de un nuevo modelo 
territorial de administración pública de 
acuerdo con los pnnCIplOS de 
descentralización, la construcción de una red 
de protección social equiparable a los estados 
europeos del bienestar, y la incorporación la 
Unión Europea son algunos hitos en estos 
años. En este período se registra un fuerte 
crecimiento del gasto público: del 25% del 
PIB en 1975 al 47,4% en 1994. Esta 
expansión del gasto, basada en la 

normalización de la presión fiscal y en el 
endeudamiento, ha permitido universalizar 
los servicios básicos de bienestar y cubrir 
importantes déficits históricos en materia de 
infraestructuras. 

Las administraciones públicas son, hoy, un 
factor clave para el dinamismo económico y 
social. La internacionalización de la 
economía obliga también a mejorar la 
competitividad de nuestras administraciones. 
Unas políticas públicas ineficaces, una 
regulación ineficiente de los sectores 
productivos, el mal funcionamiento de los 
servICIOS o un nivel inad~cuado de 
infraestructuras pueden representar graves 
frenos para el desarrollo de nuestro país, 
generándose importantes costes derivados de 
la "no-modernización" de la acción pública. 
Por ello, al tiempo que el sector privado 
mejora su competitividad, las 
administraciones públicas han de realizar un 
esfuerzo paralelo de modernización y de 
competitividad. 

Además, la exigencia de modernizar nuestra 
administración es más evidente y más 
urgente, por cuanto en nuestra historia han 
sido pocas las excepciones que hayan 
pennitido renovar en profundidad los 
aparatos del Estado. 

A lo largo de los años 80 y 90 se han 
desarrollado multitud de iniciativas de 
mejora, tanto en la Administración del 
Estado como en las CCAA y en las 
administraciones locales. En 1989 el 
Ministerio para las Administraciones Públicas 
elaboró el documento "Reflexiones para la 
Modernización de las Administraciones" y 
posteriormente se concretó un "Plan para la 
modernización de la Administración General 
del Estado". Ambas iniciativas han supuesto 
un impulso y apoyo político para favorecer 
acciones concretas que se están realizando a 
diversos niveles, en la cultura organizativa, 
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en los recursos humanos, en la gestión eficaz 
de los recursos económicos y materiales y en 
la mejora de los servicios a los ciudadanos. 

Aunque las reformas no han llegado a 
generalizarse y quedan muchas veces 
demasiado dispersas, se han conseguido 
resultados positivos evidentes. Precisamente, 
es necesario dar mayor realce a las 
experiencias positivas, al intercambio y la 
difusión de acciones innovadoras, para 
conjurar el fatalismo y el peso de la inercia. 

La reforma de nuestra administración, con 
importantes impulsos en estos últimos años, 
tiene retos específicos y pendientes. En su 
resolución se ha de producir el proceso de 
modernización que nos exige este momento 
histórico. 

En primer lugar, es necesario seguir 
profundizando, en el ámbito administrativo, 
en la transición de un estado centralista a un 
modelo descentralizado, que ha traído 
consigo una significativa desconcentración 
del poder político, de la aCClon 
gubernamental y del gasto público. El peso 
del Estado central en el conjunto del gasto 
público, ha disminuido entre 1980 y 1991 del 
90% al 66%, mientras las CCAA han 
alcanzado el 21 % Y las administraciones 
locales el 13%. El desarrollo de las 
transferencias, la progresiva clarificación del 
marco competencial y el rol creciente que 
juegan las CCAA y las corporaciones locales 
va reduciendo -en bastantes ámbitos- los 
servICIOS directos a prestar por la 
Administración del Estado. Esto genera una 
necesidad de reconversión cuantitativa y de 
redefinición del rol a jugar. En muchos 
sectores, el papel de la Administración del 
Estado deberá apuntar, cada vez más, hacia 
la planificación general, la coordinación, la 
cooperación y el asesoramiento y apoyo a las 
demás administraciones. 

En segundo lugar, continuar el proceso de 
integración europea. Los desafíos 
fundamentales en este ámbito son los 
derivados del Plan de Convergencia. Nuestro 
país, con sus administraciones al frente, debe 
esforzarse para cumplir los requerimientos 
para el acceso a la Unión Económica y 
Monetaria, y entre ellos el de la reducción 
del déficit público. Pero además, 
compartimos el compromiso con el resto de 
países de defender el modelo de desarrollo 
europeo, que combina el crecimiento 
económico con el progreso social. Construir 
también la dimensión social europea, en un 
contexto de globalización de la economía, es 
un reto formidable para las administraciones 
europeas: mantener un alto nivel de 
prestaciones, defender la cohesión social y la 
solidaridad interterritorial, y promover el 
desarrollo económico en condiciones de 
competitividad. Un reto para nuestras 
administraciones, que sólo se resolverá 
positivamente con actuaciones rigurosas, 
austeras, eficaces e innovadoras, en las cuales 
los recursos humanos son un factor 
fundamental. 

Finalmente, los procesos de modernización, 
en nuestro país como en nuestro entorno, han 
de hacer frente a una progresiva pérdida de 
credibilidad y desprestigio de algunas 
instituciones,. La legitimidad y el consenso 
social en tomo a nuestras administraciones 
dependerá cada día más de la eficacia en la 
resolución de los problemas que tenemos 
planteados. Eficacia en el combate contra el 
paro, en la reducción del fraude, en la 
prestación de servicios de calidad, en la 
tangibilidad de los recursos y bienes 
producidos. En los resultados, en definitiva. 
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1.4 Hacia un nuevo modelo de 
Administración 

Los cambios que se están produciendo en las 
últimas décadas y los nuevos desafíos que se 
apuntan en el horizonte inmediato reclaman, 
como se ha dicho, una puesta al día, una 
renovación en profQndidad de nuestras 
administraciones. La modernización de la 
administración pública pasa, en estos 
momentos, por un nuevo modelo que hemos 
de saber construir. Básicamente, construir 
una administración que está al servicio de la 
sociedad. Que tiene confianza en los 
ciudadanos y que merece la confianza de 
éstos: 

• Una administración que asegura la 
convivencia y el bienestar. Una 
administración que ejerce la 
responsabilidad pública en aquellas 
materias y funciones que aseguren un alto 
nivel de convivencia, una mejora de las 
condiciones de vida de la población y que 
garantiza el bienestar social. Una 
administración que media ante los 
intereses en conflicto, buscando un 
solución positiva para todos, promoviendo 
la estabilidad, la convivencia y la 
cohesión sociaL 

• Una Administración que asegura bienes 
y servicios públicos de calidad. Esto es, 
una administración que asegura las 
infraestructuras y los servicios públicos 
necesarios para la mejora de la calidad de 
vida, bajo la fórmula mas eficaz y mas 
eficiente. Que utiliza formas plurales de 
provisión de los servicios, en función de 
las características de cada servicio, de sus 
destinatarios y del tejido social 
involucrado. Una Administración que se 
esfuerza por entender mejor las 
necesidades de los ciudadanos y de las 
empresas, prestando servicios de calidad y 
valor añadido. Que evalúa sus políticas, 

detectando y corrigiendo las ineficacias o 
los efectos no deseados. 

• Una Administración receptiva, 
orientada al ciudadano. El ciudadano, 
como receptor de servicios públicos, pasa 
a percibirse cada vez más, como cliente. 
y como tales clientes desean ser tratados 
los ciudadanos, las empresas y las 
organizaciones y grupos sociales. Una 
administración, por tanto, diseñada desde 
el punto de vista del ciudadano: accesible, 
comprensible y transparente, con una 
actitud abierta y constructiva, que escucha 
y que responde a los problemas del 
ciudadano. 

• Una administración equilibrada y 
austera. Una administración que, ante 
nuevas necesidades sociales no crece en 
forma inercial sino que discute prioridades 
y evalúa costes y beneficios. Que trabaja 
por los mejores servicios al menor coste 
posible. Que sabe, en definitiva, que los 
recursos son limitados y que como tales 
han de ser gestionados. Una 
administración que ha de actuar, pues, con 
flexibilidad en la creación y gestión de los 
servicios. 

• Una administración abierta. Una 
administración que actúa respetando y 
alentando el pluralismo social. Que sabe 
que no es autosuficiente y que reconoce 
que los intereses colectivos ya no son 
patrimonio exclusivo del Estado. Una 
administración permeable, con capacidad 
de interlocución, que genera consenso en 
tomo a objetivos comunes y lidera el 
camino hacia su consecución. Como 
resultado, esta administración centra su 
acción en crear las condiciones que hacen 
posible la gobemabilidad en un Estado de 
Derecho y en el respeto a las leyes y 
normas. Que promueve, en definitiva, la 
justicia, la solidaridad y la cohesión social. 
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2. LOS RECURSOS HUMANOS, 
FACTOR ESTRATÉGICO EN EL 
PROCESO DE MODERNIZACION 

La modernización y el cambio de nuestras 
administraciones públicas depende, como se 
ha dicho, de muchos factores: la voluntad 
política, los avances tecnológicos, la presión 
sociaL Pero sin duda, como en todos los 
procesos de cambio, los recursos humanos son 
el factor estratégico principal. Directivos, 
profesionales y empleados públicos en su 
conjunto son los únicos que pueden hacer real 
este cambio. Son los protagonistas del cambio. 
Por ello, en este capítulo se analizan algunas 
de las características y de las estrategias para 
mejorar y optimizar la gestión de los recursos 
humanos. Es en el marco de estas políticas en 
que se ha de entender el papel y la misión del 
INAP. 

2.1 Las personas son la 
organización 

El personal determina el rendimiento de 
cualquier organización. En este sentido 
decimos que las personas no son uno de los 
elementos que integran la organización, sino 
que las personas son la organización. La 
gestión de recursos humanos considera pues al 
personal un activo potencial o y advierte del 
riesgo de infravalorar el valor de los em­
pleados. Se ha constatado que las 
organizaciones que adolecen de una cultura 
común y están compuestas por personas no 
implicadas en su proyecto organizativo se 
caracterizan por su ineficacia y por la 
insatisfacción de sus miembros. 

La eficacia y la mayor productividad de 
cualquier organización se fundamenta en las 
capacidades y en las actitudes de los 
empleados. Los factores de innovación 
tecnológica, el diseño de productos o la 

simplificación de procesos pueden aportar 
grandes ayudas pero, principalmente, serán las 
inversiones en formación, la mejora de las 
condiciones de trabajo y la adaptación de las 
estructuras organizativas las que van a hacer 
posible los cambios que se requieren. 

Es necesario evolucionar hacia una cultura 
más orientada a la consecución de resultados 
y a los empleados de la organización. Las 
organizaciones, para dotarse de mayor agilidad 
y gracias al avance de los sistemas de 
información, viven una tendencia al 
aplanamiento de sus organigramas, es decir, a 
la reducción de niveles jerárquicos y de 
mandos intermedios. Todo ello redunda en un 
recorte de las oportunidades de promoción a 
través de la ocupación de puestos. Este 
proceso se verá reforzado en el sector público 
por una reducción o, como mínimo, un 
crecimiento mas lento del volumen de órganos 
de la administración. Por otro lado, estas 
organizaciones planas configuran unos 
entornos cada vez mas democráticos, mas 
pluralistas y mas participativos, que no 
admiten estilos tradicionales de dirección, 
basados en principios, hábitos y actitudes 
autoritarias o paternalistas. 

Al mismo tiempo, se están produciendo 
cambios en relación a la concepción y al valor 
del trabajo. Las mejoras en la preparación, los 
niveles de instrucción y calificación, conviven 
con unas altas tasas de paro. El mercado de 
trabajo, con una mayor movilidad, con nuevas 
formas de contratación, se está transformando 
de forma evidente. 

2.2 La gestión de personal en las 
administraciones públicas 

En un análisis crítico muchas serían las 
insuficiencias que podrían observarse en la 
gestión de los recursos humanos del sector 
público. Por sus especiales características, por 
su magnitud, por la diversidad de funciones y 
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por su reglamentación 
heterogeneidad en 
contradicciones y las 
evidentes. 

específica, por su 
definitiva, las 

insuficiencias son 

La desmotivación en el trabajo, el 
desconocimiento de los propios recursos 
humanos, la insatisfacción con los sistemas de 
selección y reclutamiento, las insuficiencias en 
materia de formación, las dificultades para 
estimular e incentivar la productividad, la 
inexistencia aparente de responsabjlidades .... 
Estas y otras características se atribuyen, de 
forma genérica, a la gestión del personal 
público. Como todas las generalizaciones, 
perviven los tópicos y se refuerzan los 
prejuicios, confluyendo críticas y valoraciones 
peyorativas sobre los funcionarios y 
empleados públicos, sobre las instituciones 
públicas en su conjunto. 

La realidad es, en este sentido, muy compleja. 
Por un lado, es necesario constatar los cambios 
positivos que se han producido en nuestra 
administración, el cambio de actitud en 
general, y la dedicación, ilusión y 
profesionalidad con que muchos emplea~?s 
públicos y directivos desempeñan la funclon 
pública. Por otra parte, es innegable que no ha 
existido una verdadera gestión de recursos 
humanos, sino una mera administración del 
personal. 

Una administración de personal que se ha 
basado en mecanismos de control sobre los 
empleados, a través principalmente de reglas 
y procedimientos, supervisión directa y líneas 
de autoridad jerárquica. La cultura 
organizativa tradicional no ha favorecido la 
innovación, la confianza y el diálogo. 
Tampoco ha permitido, paradójicamente, una 
gestión real de los recursos humanos, un 
control sobre sus costes: la centralización 
rígida y normativa de la administración de 
personal ha impedido a los directivos realizar 
una verdadera política de recursos humanos. 

2.3 Algunas estrategias para la 
gestión de recursos humanos 

La optimización de nuestros recursos 
humanos, la motivación y el mejor 
aprovechamiento son, en gran medida, 
responsabilidad de la organización. No existe, 
más que en el tópico y en casos aislados, 
empleados públicos que no quieran desarrollar 
su trabajo con profesionalidad y con la 
sensación de utilidad social. Para ello es 
necesario desarrollar una auténtica gestión 
integral de los recursos humanos. Para analizar 
y reflexionar sobre las principales estrategias 
que han de configurar esa gestión dedicamos 
este apartado. 

Motivar a las personas· 

El trabajo puede y debe producir, al mismo 
tiempo, satisfacción en el empleado y eficacia 
organizativa. Muchos estudios demuestran que 
la motivación real, permanente, no se 
encuentra en los estímulos externos, sino en 
los contenidos del propio trabajo. Son la 
responsabilidad, la autonomía, la creatividad y 
los retos que derivan de la tarea, así como el 
apoyo y el estilo de dirección del superior, el 
reconocimiento de la organización y las 
relaciones interpersonales los elementos que 
satisfacen o no a cada empleado. En este 
sentido el papel de los directivos es clave. La 
manera en que estos dirigen a sus 
colaboradores, las expectativas que transmiten, 
la información que canalizan, la confianza que 
generan, la participación que promueven o la 
responsabilidad que delegan, tienen más 
impacto en la relación empleado-organización 
que cualquier política de recursos humanos. 
Pero esto implica, por una parte, escuchar las 
opinionés, los deseos y las necesidades de los 
funcionarios y, por otra, mejorar los estilos de 
dirección, ensayar nuevos sistemas de trabajo 
y construir marcos para el diálogo y la 
negociación. 
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Lograr el compromiso de los empleados 

El compromiso de los trabajadores y 
trabajadoras, de los empleados y directivos, es 
un factor clave para cualquier organización. 
Pero reviste mayor importancia en la Función 
Pública, donde el ejercicio de la profesión, el 
desempeño de un trabajo, va encaminado al 
bien común y donde la empresa es propiedad 
de todos los ciudadanos. 

Ese compromiso sólo puede construirse a 
través de un proceso, qu~ se apoya sobre la 
confianza mutua entre la dirección y los 
trabajadores. La filosofia que subyace es 
tremendamente simple: se trata de dar a las 
personas responsabilidades amplias, animarlas 
a contribuir y ayudarlas a obtener 
satisfacciones. Se trata de facilitar la 
f<?rmación, el desarrollo y la autoestima 
profesional. Las organizaciones donde se da 
este compromiso se caracterizan por sus altos 
niveles de descentralización, autonomía y 
delegación. Son tareas de sus directivos 
establecer objetivos, trasmitir información y 
resolver los problemas de sus colaboradores. 
Hay pocas normas y el control se ejerce a 
través de valores compartidos por todos. El 
trabajo se organiza de forma contingente, en el 
marco de equipos de trabajo que asumen tareas 
más amplias y flexibles, con autonomía y 
responsabilidades de grupo. Y donde el 
sistema retributivo tiende a basarse en los 
resultados y el trabajo individual y colectivo. 

Desarrollar la comunicación interna y la 
participación 

Apostar por las personas implica invertir en 
comunicación: mejorar la transparencia, 
distribuir información a todos los niveles, 
establecer nuevos canales para garantizar 
flujos de información dinámicos. Implica 
también imaginar sistemas que garanticen una 
comunicación ascendente adecuada: practicar 
una política de puertas abiertas, generalizar las 

consultas, crear mecanismos para recoger 
ideas y sugerencias ... Se trata, pues, de 
contribuir a la creación de una cultura de la 
función pública a través, también, de 
instrumentos de comunicación e información. 

Ofrecer un marco organizativo a la carrera 
profesional 

El actual modelo de carrera administrativa es 
insatisfactorio. No existe una alternativa sólida 
a la carrera vertical, en base a la sucesiva 
ocupación de puestos de mayor jefatura. Su 
planteamiento es puramente individual, 
olvidando las necesidades organizativas. 
Parece pues necesario plantearse en 
profundidad la cuestión de la carrera 
profesional. Cualquier estrategia en esta 
materia debería intentar la definición de 
nuevos sistemas de carrera mas flexibles y con 
otras modalidades, que diesen mas importancia 
a la evaluación del trabajo y a las 
competencias profesionales. Esto exige 
mejorar la relación entre formación y carrera 
y dotarse de instrumentos para la evaluación 
del rendimiento. 

Hay que tener presente, además, que las 
administraciones públicas son, muchas veces, 
organizaciones en las que el peso del servicio 
prestado recae en colectivos de profesionales 
tales como médicos, asistentes sociales, 
profesores, ingenieros, juristas ... La gestión de 
profesionales reviste unas especiales 
características que deben tenerse en cuenta. De 
entrada, los profesionales tienen una doble 
lealtad, con su organización y con su 
profesión. Es necesario mejorar la relación 
entre gestores y profesionales, incrementando 
la comprensión mutua, delimitando ámbitos de 
responsabilidad y estableciendo canales de 
cooperación. Debe conseguirse, en definitiva, 
un sistema de gestión que garantice la unidad 
en la consecución de los objetivos 
organizativos. 
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Flexibilizar y desconcentrar la gestión de 
recursos humanos 

En un mundo tan heterogéneo como el de las 
administraciones públicas es absurdo, en aras 
de un principio de igualdad mal entendido, 
intentar mantener una función pública y una 
gestión de recursos humanos uniformes. El 
régimen de función pública y las prácticas de 
gestión de personal deben flexibilizarse, 
adaptándose a las características y a las 
necesidades de cada organismo público. Por 
otro lado, la gestión de recursos humanos debe 
desconcentrarse, transfiriendo 
responsabilidades operativas a los 
departamentos y estos otorgando la confianza 
a sus directivos de línea. Los servicios 
centrales de personal deberán, en parale]o, 
adoptar un rol estratégico de diseño de 
políticas, apoyo y capacitación para la gestión 
y evaluación y control de resultados. 

Promover la formación y el desarrollo del 
personal. 

La formación se reconoce cada día con más 
fuerza como un factor clave para conseguir 
organizaciones que den respuestas eficaces e 
innovadoras a los retos que tienen planteados. 
En estos momentos, no se puede considerar 
acabada la formación en ninguna etapa ni para 
ninguna profesión. La realidad, con sus 
cambios acelerados, exige un reciclaje, una 
formación complementaria o una ampliación 
de los estudios, que va más allá de la 
formación básica o especializada. El concepto 
de desarrollo profesional incluye todos los 
procesos a través de los cuales pueda 
generarse aprendizaje y ello incluye tanto 
acciones regladas como informales.La 
formación en las administraciones públicas es, 
por ello, un deber y un derecho al mismo 
tiempo. La necesidad de profesionalidad del 
servidor público y la existencia de niveles 
diferentes de competencias y de 
responsabilidades hacen de la formación, no 

sólo una actividad de necesaria utilidad, sino 
que la convierten en un instrumento 
estratégico para conseguir los objetivos de 
eficacia, eficiencia y actualización 
permanente. 

Así entendida, la formación es transmisión de 
conocimientos, pero también es un 
instrumento para desarrollar capacidades y 
para promover actitudes. Una formación, por 
un lado, que ha de permitir un acceso a las 
nuevas técnicas y modos de gestión, a las 
nuevas posibilidades que se abren en cada 
terreno, que ha de favorecer el conocimiento 
en profundidad de aquello que s~a necesario 
para el desarrollo de las tareas. 

Pero una formación que, por otra parte, ha de 
permitir y promover el desarrollo de las 
capacidades y habilidades inherentes o 
potenciales en las personas y en las 
organizaciones. Capacidades y actitudes que 
han de favorecer ]a polivalencia y el trabajo en 
equipo. Es decir, una formación que es 
comunicaclOn, que transmite valores, 
desarrollando la cultura y creando cohesión 
interna. Que cambia los hábitos y transforma 
las actitudes ante el cambio, que debe pasar a 
ser visto como algo natural, consustancial a 
toda organización. 

De este modo, la formación contribuye 
activamente al debate, a la redefinición de 
objetivos y estrategias, a la mejora de la 
misión de cada organización, a la creación de 
una cultura propia. Una formación que, en el 
terreno de la Función Pública, ha de servir de 
marco también para la reflexión en tomo a los 
valores y principios éticos que exige la 
responsabilidad pública. Una formación que, 
en definitiva, impulsa el crecimiento personal 
de los, empleados en el seno de la 
organización, suponiendo para estos un 
poderoso factor de motivación. 

La formación como parte de la estrategia de 
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gestión de los recursos humanos, en nuestras 
administraciones requiere una voluntad y un 
compromiso claro a todos los niveles y en 
todas las organizaciones. Ese compromiso 
supone un esfuerzo de planificación y de 
diagnóstico de las necesidades especificas y 
una adhesión de los directivos, de tal manera 
que las acciones formativas reviertan no sólo 
en la mejora individual sino en el cambio 
organizativo. 

Las administraciones públicas son, desde esta 
perspectiva, clientes y . demandantes de 
formación. Las Unidades que, en cada caso, 
sean responsables de la Formación han de 
ofrecer un servicio de calidad, ajustando a las 
necesidades organizativas, en un período de 
tiempo razonables, minimizando los costes y 
buscando la menor distorsión posible en las 
a~tividades de gestión habituales. 

3. LA MISION DEL INAP 

3.1 Introducción 

El Instituto Nacional de Administración 
Pública es resultado de la fusión de dos 
organismos que han tenido importancia en la 
administración española contemporánea: el 
Instituto de Estudios de la Administración 
Local y la Escuela Nacional de 
Administración Pública. 

La creación en 1987 del INAP supuso, 
obviamente, un impulso a las tareas de 
formación e investigación en la administración 
pública, con los beneficios derivados de la 
suma de esfuerzos y recursos y la existencia de 
un referente único para el conjunto de las 
administraciones. En este período, el INAP ha 
contribuido a una mejor capacitación y 
formación de los recursos humanos y ha 
impulsado iniciativas importantes en el terreno 
de la investigación, la documentación, la labor 
editorial o la cooperación internacional en el 
ámbito de la administración pública. El INAP 
es un patrimonio y un activo importante de 
nuestra administración. 

La estructura organizativa del INAP ha 
evolucionado a lo largo de estos años. Los 
últimos cambios se producen entre finales de 
1994 y principios de 1995, que dan lugar a la 
situación actual, regulada por el Real Decreto 
160/1995 de 3 de febrero, que fija la actual 
organización y funciones. Entre otras cosas, el 
Decreto introduce el Consejo Rector como 
principal órgano de dirección del INAP. 

Por tanto, es importante señalar que en el 
momento de presentar este primer 
documento-marco sobre la actuación del 
INAP, ya se han producido algunos cambios 
organizativos que ayudarán de manera 
significativa a fijar los objetivos estratégicos, 
políticos y administrativos, de la nueva etapa. 
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3.2 Definiendo la misión 

Clarificar la misión es la primera condición 
para asegurar cualquier proceso de desarrollo 
institucional u organizativo. En este sentido, la 
misión del INAP no es, no puede ser, la suma 
de sus funciones ni mucho menos la suma de 
sus actividades. Funciones y actividades han 
de estar en línea . coherente con el 
cumplimiento de la misión de la organización. 
Es la misión, la razón de ser de un organismo 
y en este caso del INAP, la que justifica sus 
programas de actuación y no a la inversa. 

La misión ha de ofrecer un marco impulsor de 
la actividad, un vínculo racional y coherente 
donde se sintetiza la acción del conjunto de la 
organización y un horizonte atemporal que 
señala la dirección global en la que 
trabajamos. 

A tenor de lo expuesto en este documento, de 
las reflexiones que sugiere el actual momento 
de las administraciones, de la organización del 
estado, del papel del sector público, del 
desarrollo legislativo y del marco legal, 
creemos que la misión del INAP es 

"ser un instrumento dinamizador de las 
políticas de modernización del sector 
público, centrándose en la formación y 
el desarrollo de los recursos humanos". 

La misión del INAP, así definida, recoge los 
principales elementos y principios que 
creemos han de regir nuestra actuación. 
Modernización entendida como un proceso de 
renovación permanente que ha de hacer 
posible el modelo de administración que 
hemos apuntado para el futuro. Una 
administración eficaz, equilibrada y austera, 
orientada a los ciudadanos, una administración 
que asegura la convivencia y el bienestar, que 
promueve el progreso con servicios de calidad 
y que tiene capacidad para adaptarse a los 
cambios. 

Instrumento, porque el Instituto Nacional de 
Administración Pública no es un fin en sí 
mismo, sino un medio al servicio de las 
administraciones. Dinamizador pone el énfasis 
en impulsar y alentar actuaciones más que en 
gestionarlas directamente. Políticas en plural, 
porque la modernización es tarea conjunta de 
múltiples actores, con los cuales el INAP ha de 
colaborar. El sector público subraya el carácter 
público del propio INAP, su encuadre en el 
MAP, pero también amplia la misión al 
conjunto de administraciones públicas, 
descentralizadas y distintas. Por último, un 
INAP centrado en los recursos humanos 
porque ése es el principal activo no sólo del 
sector público, sino de la sociedad en su 
conjunto. Y por tanto, recursos humanos desde 
una visión y amplia, en la cual la formación y 
el desarrollo integral son un instrumento de 
cambio. 

3.3 Retos y objetivos para el período 
1995-1996. 

En este apartado se apuntan los que pudieran 
ser principales retos y objetivos del INAP para 
el periodo inmediato, aquellos que han de 
asegurar el cumplimiento de nuestra misión. 
En algunos casos, se trata de continuar líneas 
de trabajo ya abiertas, en otros se trata de 
profundizar o impulsar iniciativas ya 
existentes y en algunos, finalmente, se trata de 
formular nuevas orientaciones para la acción 
del Instituto. 

A) Colaborar activamente con las políticas 
de modernización. 

El Gobierno, el conjunto de las 
administraciones y, especialmente el 
Ministerio-para las Administraciones Públicas, 
están impulsando y desarrollando diferentes 
políticas y planes que tienen en común la 
modernización del sector público. 
Modernización que debe entenderse como la 
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creación de un nuevo modelo que de respuesta 
eficaz a las nuevas demandas en un contexto 
de austeridad presupuestaria. La 
transfonnación de la cultura administrativa, la 
prestación de servicios de calidad, la agilidad 
en el funcionamiento y la mejora de la 
atención al ciudadano son objetivos que 
concretan la estrategia de modernización. 

Estas políticas, de acuerdo con lo que se ha 
expuesto anteriormente, afectan al desarrollo 
organizativo para dotarnos de estructuras más 
flexibles y sencillas, a la' clarificación de 
funciones y competencias, a la promoción de 
los recursos humanos, a la mejora de los 
mecanismos de concertación y cooperación. 

En este sentido, el INAP debe ejercer 
decididamente el rol de instrumento al servicio 
de las políticas de modernización emprendidas 
desde cualquier administración. De forma 
especial el Instituto prestará asesoramiento y 
apoyo a aquellas iniciativas en marcha por 
parte de ]a Admini~tración General del Estado, 
del Ministerio para las Administraciones 
Públicas, de sus Secretarias de Estado, que 
ofrecen el marco principal de actuación. 

Algunas de estas iniciativas globales de 
modernización son de reglamentación 
(LOF AGE, Ley del Gobierno, Ley de 
Incompatibilidades ... ), de o concertación 
(Acuerdo Administración-Sindicatos 
1995-97), de desarrollo de la descentralización 
(pacto Local, concertación con las 
Comunidades Autónomas). Todas ellas 
implican un desarrollo posterior de acuerdos y 
compromisos, al cual el INAP puede y ha de 
contribuir activamente. 

Iñ.dependientemente de que la acción del INAP 
en su corgunto va en esa dirección, podemos 
resaltar algunas estrategias significativas para 
hacer realidad este compromiso con las 
políticas de modernización: 

• Incorporando los principios y valores de 
la modernización en las acciones 
formativas del Instituto. Las técnicas de 
gestión, la profesionalidad, los nuevos 
parámetros de organizaclon y 
funcionamiento, la gestión de los procesos 
de cambio, los valores de una cultura de la 
responsabilidad, la calidad de los servicios, 
la receptividad ante los ciudadanos. Los 
planes y programas del INAP deben ser 
coherentes con estos objetivos, ilusionando 
y comprometiendo a los empleados en el 
proceso de cambio. 

• Colaborando en el diagnóstico de nuestra 
administración pública. El conocimiento 
sistemático y actualizado de nuestra 
administración pública es requisito previo 
e imprescindible para las políticas de 
modernización. El INAP, colaborando en la 
realización de estudios, encuestas, 
investigaciones y en la puesta en marcha de 
un observatorio sobre los recursos humanos 
en la administración española, puede 
contribuir a este diagnóstico. 

• Difundiendo el conocimiento de las 
estrategias y los planes de acción. Como 
ya se ha dicho anteriormente, cualquier 
política de modernización y cambio ha de 
contar necesariamente con el compromiso 
de directivos y empleados. La información 
y la comunicación son un requisito para 
eno. El INAP puede jugar un papel efectivo 
en la transmisión de los cambios 
(legislativos, acuerdos sindicales, etc.) a la 
organización, incorporando objetivos y 
consecuencias en el corpus formativo, 
motivando el debate y la reflexión y 
ayudando a su aplicación, mediante cursos 
especializados, seminarios o actos 
específicos, publicaciones y presentaciones. 
Contribuyendo, también, a difundir las 
experiencias positivas y los logros 
conseguidos por las administraciones. 
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laB) Potenciar el INAP como foro de debate 
y comunicación 

La última década del siglo XX se ha 
convertido, como sucedió en el siglo pasado, 
en un encrucijada llena de interrogantes y 
nuevos retos que estimulan múltiples debates 
con carácter globalizador. La nueva revolución 
tecnológica y entrada en la sociedad de la 
infonnación, los interrogantes en tomo al 
bienestar social, la crisis de crecimiento 
económico en términos clásicos, el desarrollo 
sostenible y la conciencia ecológica, el papel 
del ciudadano y la generación de nuevos 
derechos, son algunos ejemplos de un debate 
que sitúa en primer ténnino el papel del Estado 
y del sector público. 

Se hace imprescindible, pues, que la propia 
administración pública, sin menoscabo del 
papel que desempeñan los agentes políticos y 
sociales, los medios de comunicación y las 
universidades, sea un sujeto activo en ese 
debate. A la administración le corresponde 
también analizar, discutir y elaborar mejoras 
en los procesos de modernización del propio 
sector público, ofreciendo alternativas que 
optimicen la planificación, la gestión y la 
organización de nuestras organizaciones. 

Fonnulado así se trata de un reto, en el cual el 
INAP puede y debe jugar un papel importante, 
en colaboración con otras instancias e 
Institutos públicos, como centro de discusión 
abierta sobre la administración pública desde 
la propia administración. 

Reflexión, diálogo y comunicación, con 
espíritu crítico, implicando a los directivos y 
empleados públicos. y con especial énfasis, 
también, en la difusión y conocimiento de 
experiencias positivas en el terreno de la 
organización, de la evaluación de los procesos 
de cambio y de gestión de recursos humanos, 
tanto de nuestro entorno -local, autonómico, 
estatal- como de aquellas experiencias del 
exterior. 

Algunas de las líneas de actuación que han de 
ayudar a convertir el INAP en este foro de 
debate son: 

• La organización periódica de 
seminarios y actos puntuales que 
planteen el debate abierto sobre temas 
estratégicos, con participación 
selectiva de representantes políticos, 
académicos, profesionales y expertos. 
Abrir la colaboración en esta materia a 
Jornadas y Seminarios de prestigio 
organizadas por otros agentes. 

• El impulso a la tarea editorial del 
INAP, con una larga tradición, 
priorizando la selección, encargo o 
traducción de títulos que han de 
estimular y facilitar un debate público 
y un conocimiento riguroso. 

• El apoyo a la investigación y estudios 
sobre el marco jurídico, competencial, 
en materia de organización y, en 
especial, de los recursos humanos y la 
gestión de personal en la 
administración pública, mediante 
programas de investigación propios y 
compartidos con otras instituciones 
nacionales e internacionales. 

• Consolidar la Biblioteca del INAP 
como centro de referencia para 
estudios sobre la Administración 
Pública, incorporando nuevos servicios 
y mejorando la conexión con las redes 
de infonnación y documentación. 

• La difusión de oplfilones y 
aportaciones en el terreno del debate 
público, mejorando la distribución e 
impacto de las revistas y publicaciones 
de carácter periódico, como 
instrumentos que son de conocimiento 
y reflexión (Bando, Documentación 
Administrativa, Revista de Estudios de 
la Administración Local y 
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Autonómica, Gestión y Análisis de 
Políticas Públicas). 

• Desarrollar una política de 
comunicación que promueva y asegure 
la presencia exterior del INAP en otros 
foros de debate, en los medios de 
comunicación. 

e) Promover la formación y el desarrollo 
profesional de los empleados públicos 

Los recursos humanos son, como se ha dicho, 
un elemento capital de las administraciones 
públicas. Su competencia profesional y su 
compromiso con la organización son 
imprescindibles para cualquier proceso de 
reforma. El aprendizaje de nuevos 
conocimientos y la transformación de las 
actitudes son algunos de los elementos para el 
cambio. Unos empleados públicos más 
cualificados favorecen una administración más 
productiva y unos servicios públicos de mayor 
calidad. 

La formación y el desarrollo de los recursos 
humanos ha sido y es una de las principales 
funciones y seña de identidad del INAP. Una 
formación cuyos objetivos prioritarios son: r 

• Impulsar los procesos de modernización 
administrativa. 

• Facilitar el desarrollo de los empleados 
públicos, apoyando su promoción y su 
carrera profesional. 

• Apoyar la racionalización de las plantillas, 
a través de instrumentos de planificación 
estratégica de recursos humanos. 

• Mejorar la motivación y la integración de 
los empleados. 

Para ello, es preciso establecer criterios claros 
que mciliten la selección de la oferta formativa 
del INAP, la fijación de módulos y áreas 
prioritarias y que consoliden el estilo formativo 
del Instituto. Estos criterios deben ser, a 
nuestro juicio: 

• Las acciones formativas deben 
responder a los objetivos y prioridades 
de las administraciones destinatarias. 
En este sentido, el INAP llevará a cabo y 
dará apoyo de forma preferente a las 
demandas directas de los departamentos 
que sean fruto de un diagnóstico de las 
necesidades y de la planificación de la 
oferta formativa en materia de recursos 
humanos. En esta tarea colaborará también 
el Instituto, asesorando a los organismos 
que así lo deseen en la elaboración del 
diagnóstico y analizando la oferta formati­
va, tanto pública como privada, para 
conocer los productos que puedan ser de 
mayor utilidad. 

• La calidad de la oferta formativa ha de 
ser una exigencia, tanto para garantizar 
los resultados que se persiguen como para 
responder positivamente al esfuerzo de Jos 
empleados y directivos que participan en 
acciones formativas. Para ello, el INAP 
incrementará los niveles de exigencia 
sobre el profesorado, al tiempo que 
ofrecerá su apoyo a éste a través de la 
capacitación didáctica y de la elaboración 
de materiales formativos. El INAP 
elaborará unidades didácticas (ejercicios, 
casos de gestión y materiales 
audiovisuales), tanto para su uso directo 
como para su ceSlOn a otras 
administraciones públicas. 

• La descentralización de las acciones 
formativas que ha de garantizar 
formación para todos y optimizar el 
aprovechamiento de los recursos 
empleados. En este sentido además de las 
acciones de concertación y cooperación 
que se contemplan en otros apartados, el 
INAP favorecerá también la capacitación 
de formadores que puedan multiplicar en 
sus organizaciones los efectos del 
aprendizaje recibido. 
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• La formación se justifica por una 
rigurosa evaluación de los resultados 
conseguidos. El INAP evaluará todas las 
acciones de formación que realice 
directamente y exigirá la evaluación de 
todos aquellos cursos o acciones que 
homologue o a los que preste su apoyo. La 
evaluación ha de permitir, por un lado, 
valorar la calidad· de cada curso 
(programa, profesores, material didáctico, 
tutoría, etc.) y el aprovechamiento por 
parte de los asistentes. Pero la evaluación 
ha de analizar, por otra parte, el impacto 
real de la formación sobre los procesos de 
trabajo. 

• La formación debe promover el 
desarrollo profesional de los empleados 
y, por tanto, ha de ser coherente con los 
sistemas de promoción y carrera. En este 
sentido, el INAP velará porque la 
formación se plantee de forma coherente 
con los procesos de promoción interna, 
provisión de puestos y carrera 
administrativa. 

• Seleccionar los mejores profesionales 
para la administración pública. El 
Instituto mantendrá su labor encaminada a 
mejorar los sistemas de reclutamiento y 
selección de personal utilizados en las 
administraciones públicas y ejecutará los 
procesos selectivos de los cuerpos 
generales de la Administración del Estado 
y de los funcionarios locales con 
habilitación nacional. 

De acuerdo con los objetivos fijados y con 
estos criterios de actuación, el INAP ha de 
prestar especial atención e impulso a las 
siguientes acciones: 

• Capacitación de los directivos en 
materia de gestión pública. 

• Formación y reciclaje de los 
empleados incluidos en Planes de 
Empleo. 

• Desarrollo y ejecución del Acuerdo 
para la Formación Continua 
elaborado por las administraciones 
públicas y los sindicatos. 

• Formación para la mejora de la 
calidad de los servicios y de la 
atención al ciudadano. 

• Capacitación de los gestores de 
recursos humanos. 

D) Consolidar la Cooperación con las 
Comunidades Autónomas y la 
Administración Local 

Comunidades Autónomas y Administración 
Local son dos niveles de la administración 
pública con creciente influencia y peso en el 
Estado. Por una parte, el desarrollo progresivo 
del Estado de las Autonomías ha supuesto la 
creación de diecisiete nuevas administraciones 
con sus respectivas competencias y recursos. 
Por otra parte, los Ayuntamientos han 
desplegado una gran la vitalidad, innovación y 
capacidad de respuesta a los problemas de los 
ciudadanos, en los últimos quince años. 

La tendencia, generalizada en la mayoría de 
países occidentales, hacia una mayor 
descentralización del Estado es el denominador 
común de esta pluralidad de actores públicos, 
aunque no la única causa. Desde el punto de 
vista de la administración pública, la mayor 
proximidad al ciudadano, el mejor 
conocimiento de los problemas y una mayor 
flexibilidad para adaptarse a nuevas 
situaciones, son caracteristicas que refuerzan 
esta función descentralizadora. 

Esta pluralidad de administraciones, que son 
Estado con sus competencias y sus recursos, 
gozan también de una reconocida autonomía 
en su ámbito de actuación. Ello quiere decir, en 
el terreno de los recursos humanos, y en lo que 
atañe al INAP en concreto, que hemos de 
reconocer que no hay monopolio de una única 
administración sino diferentes actores y que 
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debemos impulsar la cooperación y la 
colaboración entre administraciones, tal como 
viene definida en la Constitución. 

Este ha sido ya el papel del INAP en los 
últimos años, con diversas iniciativas de 
colaboración y oferta de servicios a CCAA y 
Administraciones. Local. No obstante, creemos 
necesario un mayor impulso a esta 
colaboración. Trabajar en red será la única 
forma de conseguir resultados positivos. Es 
más, el INAP sólo podrá obtener resultados y 
ayudar en los procesos de modernización en 
estos ámbitos, a travé~ del resto de 
administraciones. 

Para ello, se sugieren algunas líneas de 
actuación prioritarias: 

• Establecer convenios bilaterales con las 
Escuelas de Formación de las CCAA. 

"" Convenios que han de ir dirigidos a mejorar 
la cooperación, el intercambio y el beneficio 
mutuo. Estudiar las fórmulas que hagan , 
posible una mayor descentralización de los 
procesos de selección. 

• Ofrecer sefVIClOS de consultoría y 
asesoramiento a las CCAA que todavía no 
disponen de Escuelas de Formación, 
ayudando a que gestionen directamente sus 
Planes de Formación. Ello significa ampliar 
las ayudas al diseño, planificación y 
ejecución de acciones formativas, mediante 
cursos específicos, profesorado, material 
didáctico y consultorías directas. 
Igualmente en el caso de los procesos de 
selección de personal, donde el INAP puede 
transferir sus conocimientos y experiencia 
(diseños de programas, procedimientos y 
técnicas de evaluación). 

• . Establecer un Convenio-marco con la 
Federación Española de Municipios y 
Provincias que sitúe la colaboración del 
INAP en la formación de los empleados de 
la Administración Local. Con más motivo, 
si cabe, hay que impulsar las acciones 
descentralizadas, hemos de favorecer la 
existencia de centros o responsables de 
formación en los municipios de medio y 
gran tamaño y, en cualquier caso, el INAP 

ha de promover que las CCAA ofrezcan 
servicios adaptados a las necesidades de 
aquellos municipios que no pueden, por 
tamaño u otros motivos, dotarse de planes 
propios. 

• Seleccionar con gran rigor una oferta 
mínima de cursos y seminarios ofrecidos 
por el INAP para directivos de las CCAA y 
la Administración. Local. Estos cursos han 
de tener el acuerdo de todos los agentes y, 
por tanto, han de responder al interés de los 
destinatarios y del propio INAP. 

• Colaborar con las Escuelas de las 
comunidades autónomas correspondientes 
a garantizar el ejercicio del derecho de los 
ciudadanos a usar la lengua co-oficial, en 
sus relaciones con las administraciones 
públicas, velando en especial por los 
órganos de la Administración central en 
dichos territorios. 

Estas son las principales líneas de actuación 
para impulsar una mayor descentralización y 
cooperación con las CCAA y Administración. 
Local. Todo ello sin menoscabo del ejercicio 
competencial que ellNAP tiene atribuido en lo 
que se refiere a la selección, formación y 
perfeccionamiento de los funcionarios locales 
con habilitación de carácter nacional. 

E) Impulsar la Cooperación Internacional 

El INAP participa y ha de participar de la 
estrategia de Estado en materia de proyección 
internacional. España ha asumido en los 
últimos años un papel activo en el escenario 
internacional, impensable sólo hace quince 
años atrás. La incorporación en la Unión 
Europea ha supuesto no sólo la entrada plena 
de nuestro país en el mercado europeo, sino 
nuestra participación destacada en el desarrollo 
de los aspectos políticos y sociales del espacio 
comunitario. Y con ello, se ha revitalizado la 
posición estratégica que España ha de jugar en 
relación con el mundo iberoamericano y con 
los países del área mediterránea. 

España ha pasado a ser, de forma normalizada, 
un país con peso específico en los organismos 
internacionales, un país que ostenta 
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periódicamente la Presidencia de una unión de 
15 países occidentales, que alberga iniciativas 
tan claves como la Conferencia por la Paz en el 
Oriente Medio o la Conferencia 
Intergubernamental para el mediterráneo. Todo 
ello supone un reto también para la 
Administración Pública, un reto que convierte 
la modernización en apertura al exterior, en 
relación multilateral yen' participación activa 
para. afrontar corresponsablemente los desafios 
globales. 

El INAP, en el ámbito limitado de sus 
competencias, no ha sido ni puede ser ajeno a 
este esfuerzo. La cooperación técnica 
internacional, en materias relacionadas con la 
selección y formación de recursos humanos y 
con el estudio e investigación en aspectos 
propios de la administración pública, se recoge 
como una de las funciones en el Real Decreto 
que regula el INAP. 

La cooperación técnica internacional es, no 
obstante, una actividad con alto significado 
político e institucional que responde a una 
voluntad de presencia exterior, a un 
compromiso de solidaridad y a un ejercicio de 
responsabilidad, que a nuestro juicio ha de 
materializarse con tres criterios: 

El primer criterio de actuación es, en este 
sentido, enmarcar todas las actuaciones del 
INAP en el marco de la política exterior del 
Gobierno español. La estrecha y permanente 
colaboración con la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, con la Escuela 
Diplomática y con el resto de organismos 
relacionados ha de garantizar que las 
iniciativas del INAP sean coherentes con las 
prioridades y estrategias globales, 
adaptándolas a nuestra especificidad y 
aportando valor añadido en nuestro campo de 
acción. 

El segundo criterio es facilitar la suma de 
esfuerzos y' energías de los diferentes agentes 
nacionales que pueden actuar en este terreno. 
La dispersión y los costes económicos pueden 

amenazar la eficacia de las actuaciones en el 
campo de la cooperación internacional. 
Promover, por tanto, la acción conjunta con el 
resto de escuelas, con las CCAA, con la FEMP 
y otros actores. 

El tercer criterio es, precisamente, apostar por 
la intensidad y evitar la dispersión. Ello supone 
identificar claramente las áreas de actuación 
prioritarias, que a nuestro juicio han de ser: 

• Revitalizar las líneas tradicionales de 
cooperación con Iberoamérica. No es 
preciso insistir, por obvios, en los motivos 
y los compromisos que justifican una 
cooperación efectiva con los países 
iberoamericanos, con los cuales el INAP ha 
generado iniciativas significativas en el 
terreno de la formación. Hay más de 3.000 
ex-alumnos del INAP en los países 
iberoamericanos, con el enorme potencial 
que ello supone. Reforzar y formalizar las 
relaciones con la Federación Internacional 
de Ex-alumnos, seleccionar los servicios 
formativos más adecuados y focalizar 
esfuerzos en proyectos de colaboración 
bilaterales, son tres prioridades que 
aparecen en el futuro inmediato. 
Subrayamos la bilateralidad porque nos ha 
de ayudar a definir mejor los servicios, a 
conseguir una cota de mayor efectividad y 
de compromiso mutuo y unas posibilidades 
de evaluación real. Los países con procesos 
de profundización democrática y de 
desarrollo del sector público deberían ser 
los destinatarios principales de dicho 
esfuerzo bilateral. 

• Inscribir la cooperación internacional en 
el ámbito europeo. La Unión Europea, 
como se ha dicho, es ya un marco natural de 
nuestras actividades. El marco europeo 
abre, a nuestro juicio, varias posibilidades 
que hay que desarrollar simultáneamente. 
En primer lugar, reforzar la cooperación y la 
acción conjunta con las Escuelas de 
Administración Pública del resto de paises 
comunitarios, con los que compartimos 
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problemas y retos similares. En segundo 
lugar, incorporar los organismos europeos a 
las tareas de cooperación con Iberoamérica, 
en el terreno de la formación, jugando un 
papel de valedor e impulsor e incluso de 
captación de recursos económicos 
adicionales. Finalmente, la cooperación en 
el ámbito europeo ha de dirigirse también a 
facilitar a la Administración española el 
conocimiento y la capacitación profesional 
para responder en mejores condiciones a la 
plena integración de ese marco superior de 
actuación. 

• Finalmente, atender aquellas nuevas vías 
de cooperaclon con otros países 
preferentes que respondan a prioridades 
estratégicas de carácter general. 
Coherentemente con lo que se ha expuesto, 
sería deseable limitar al máximo los 
proyectos de cooperación que no respondan 
a los dos zonas geográficas antes descritas. 
No obstante, es realista pensar que el INAP 
puede ser un soporte más de compromisos 
que, por su excepcionalidad o por su 
creciente carácter estratégico, existen en 
nuestra política exterior. En este sentido, 
hay que prever la colaboración en proyectos 
con Palestina o el Magreb. 

F) Desarrollar la colaboración institucional 
con Univenidades y otros, centros de 
formación 

El crecimiento del sector público, la 
ampliación de sus áreas de actuación y la 
conciencia compartida de que una acción más 
eficaz descansa, en gran medida, en el papel de 
los gestores públicos ha favorecido la aparición 
de una nueva oferta formativa, protagonizada 
por agentes diversos de la propia 
administración. 

En efecto, en los últimos años, las 
Universidades, Colegios Profesionales y 
Escuelas de negocios han introducido nuevos 
productos formativos, directa o indirectamente 
dirigidos a empleados y directivos públicos. En 

el caso de las Universidades esta oferta 
específica -mediante másters, postgrados y 
seminarios- se añade a la importante función 
que le corresponde en la formación y 
capacitación de profesionales sectoriales que, 
en buena medida, se incorporarán a tareas del 
sector público. Algunos Colegios Profesionales 
han introducido, también, cursos que 
genéricamente o específicamente, preparan a 
sus licenciados para asumir tareas de gestión 
pública en sentido amplio. 

El sector privado ha entrado también con 
fuerza en este terreno, ofreciendo productos 
que acercaban las técnicas del sector privado y 
las del sector público, desarrollando en algunos 
casos aproximaciones y adaptaciones 
innovadoras. 

Todo ello ha tenido y tiene un efecto positivo, 
en la medida en que confiere un carácter más 
abierto y competitivo al mercado de la 
formación. Aquí, como decíamos en el ámbito 
territorial, no existe una situación de 
monopolio sino una competencia entre 
diversos actores que actúan a diferentes 
niveles. Una competencia abierta que ha 
estimulado la reflexión y la elaboración 
multidisciplinar y que ha dado lugar a una 
oferta más variada y rica. Como todo, también 
en este terreno se producen efectos negativos, 
como pueden ser la dispersión, la oferta 
artificiosa o incluso la confusión. 

No obstante todo ello, o precisamente por ello, 
el INAP tiene una responsabilidad esencial, 
que es inherente a todo el sector público: 
conseguir los mejores recursos humanos y a 
través de ellos conseguir los mejores resultados 
en las administraciones públicas. Por tanto, la 
formación, la selección, la capacitación, el 
perfeccionamiento de los recursos humanos en 
el sector público son una responsabilidad 
intransferible. Ejercer la responsabilidad no 
quiere decir gestionar o ejecutar en exclusiva, 
sino simplemente responder de ello. En este 
caso, quiere decir promover las condiciones 
más favorables para conseguir aquellos resulta­
dos. 
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La prioridad es, a nuestro juicio, garantizar una 
vinculación permanente entre la planificación 
y la oferta formativa potencial y las 
necesidades que se derivan de los criterios de 
acceso a la función pública, de la promoción y 
la carrera profesional y, en definitiva, de los 
retos a los que los profesionales han de dar 
respuesta en el ámbito público. 

Algunas líneas de actuación en este sentido 
serian: 

• Ofrecer un buen diagnóstico de las 
necesidades formativas del sector público, 
para orientar el mercado formativo y para 
influir en el desarrollo de iniciativas que 
creamos prioritarias. 

• Establecer acuerdos-marco con las 
Universidades, de carácter bilateral y 
persiguiendo una cierta especialización, que 
favorezcan el desarrollo de ofertas 
formativas para el sector público. 

• Promover el diálogo sistemático con las 
Escuelas de negocios y otros agentes, 
respecto a la formación de gestores 
públicos. 

• Abrir la gestión de productos formativos 
propios del INAP, a la contratación y 
provisión por parte de los agentes que 
operan en el mercado, respondiendo a 
criterios de transparencia, calidad y coste. 

• Definir los criterios básicos de la política de 
homologación de acciones formativas del 
INAP, de manera que respondan al rigor y 
calidad propias de un organismo público. 

G) Promover un modelo gerencial en el 
INAP 

La consideración del INAP como instrumento 
dinamizador de las políticas de modernización 
le confiere una responsabilidad especial. El 

Instituto ha de ser un ejemplo emblemático de 
10 que supone una administración renovada y 
eficaz. 

Dificilmente el INAP podrá ejercer con éxito el 
papel de impulsor y liderazgo en el entorno que 
hemos descrito si no se convierte en un 
organismo con un funcionamiento modélico de 
10 que representa el cambio de las 
administraciones. Si no es capaz, en definitiva, 
de desarrollar un modelo gerencial que, en el 
ámbito de nuestras funciones, responda a las 
necesidades actuales. Ello pasa, a nuestro 
juicio, por: 

• El establecimiento de un sistema de 
dirección y. gestión orientado a la 
consecución de resultados. Para ello es 
imprescindible la priorización de objetivos 
anuales; la puesta en marcha de un sistema 
de información que permita realizar el 
seguimiento de la gestión realizada y el 
control de los costes de cada actividad o 
producto; y la evaluación de los resultados 
en relación con los objetivos establecidos. 

• Racionalizar las estructuras internas y 
simplificar los procedimientos, 
suprimiendo, por una parte, aquellas 
actividades que no aportan valor añadido o 
no contribuyen a la misión de la 
organización y, por otra, agilizando los 
procedimientos y sistemas de gestión 
internos. 

• Mejorar los resultados de la cuenta de 
explotación del INAP, reduciendo los 
gastos prescindibles e incrementando los 
ingresos derivados de la venta o provisión 
de servicios propios. 

• Mejorar la calidad de los sernClOS, 
analizando las demandas de los clientes, 
ofreciendo productos competitivos y 
favoreciendo la mejora y perfeccionamiento 
de los recursos humanos de la entidad. 
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3.4 Un estilo de actuación 

La misión del INAP y los objetivos generales 
que se han propuesto llevan implícitos una 
serie de valores y criterios que han de marcar la 
foona de trabajar del INAP. En nuestro caso, y 
en estos momentos, el qué hacer no se puede 
desvincular del cómo hacerlo. 

En definitiva queremos ejercer el liderazgo en 
un entorno plural. Y para ello, la forma de 
trabajar es, en gran medida, uno de los 
principales factores de éxito: No se consigue 
ningún liderazgo ni ninguna influencia real por 
decreto ni por posición. 

Los criterios de actuación que han de 
responder a este estilo de trabajo pueden 
deducirse de los diferentes apartados de este 
documento, pero podemos sintetizarlos en: 

• Cooperación y coordinación. Si creemos 
que no existe un monopolio sobre el objeto 
de nuestro trabajo, si asumimos que estamos 
en un entorno 'plural y descentralizado, si 
aceptamos que no existe una estructura 
vertical sino una red horizontal formada por 
numerosos agentes, cooperar y coordinar ha 
de ser el primer criterio. En nuestro caso', 
ello implica la proposición, la búsqueda de 
acuerdos, la receptividad a las sugerencias 
e ideas externas, la suma de esfuerzos. 
Conseguir resultados positivos a través de la 
acción colectiva. 

• Orientación al cliente. Coherentes con los 
pnnClplOS de modernización de la 
administración que hemos propuesto, el 
INAP ha de colocar también en primer lugar 
los intereses de nuestros clientes. Estos es, 

o las organizaciones públicas y las personas 
que en ellas trabajan. Los servicios y 
productos dellNAP han de estar concebidos 
en función de la exigencia que nos reclama 
este entorno. 

• Priorizar la calidad. Perseguir el liderazgo 
no será la suma de muchas actividades, sino 

que vendrá facilitado por la calidad que 
prestigie nuestros productos. El análisis 
previo y la adecuación a los objetivos 
marcados han de tener como resultado una 
selección de nuestra actividad y por su alta 
calidad. Los indicadores de calidad han de 
introducirse y adelantarse a los indicadores 
de cantidad. 

• Un rol de asesoría y consultoría. En 
muchas de las propuestas realizadas se 
incluyen intenciones de dar apoyo y 
estimular la realización, por parte de otros 
agentes, de acciones formativas, de 
desarrollo o de elaboración. Promover más 
que gestionar directamente lleva implícito, 
no obstante, un compromiso y una 
implicación que debemos ejercer a través de 
este rol de consultoría y asesoramiento, lo 
más adaptado posible a cada organización y 
a cada problema. Lo más personalizado 
posible. 

• Evaluación de resultados. Todas las 
acciones del INAP se realizan para 
conseguir algún resultado. La evaluación 
crítica de los logros conseguidos, del 
resultado final, ha de ser un criterio de 
trabajo, una parte de nuestro estilo, para 
saber revisar y corregir nuestra actividad. 
Una evaluación que ha de contemplar, 
necesariamente, los costes y la eficiencia en 
los recursos empleados en relación a los 
resultados. La propia misión del INAP ha de 
ser objeto de un análisis técnico que permita 
su evaluación. 
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	1980. LA SOCIEDAD DE LO EFÍMERO. Jean Paul Ceron, Jean Baillon
	1980. LEY DEL GOBIERNO LOCAL PARA INGLATERRA Y GALES
	1980. AGRICULTURA, GANADERÍA Y RIQUEZA FORESTAL. Ángel Lorenzo García-Viana Caro, José Lara Alen, José Luis García Ferrero
	1980. MANUAL DE CONTRATACIÓN LOCAL. Enrique Castillo Zubia, Alberto Vera Fernández, Pedro Antonio Martín Pérez
	1980. PREVENCIÓN DE INCENDIOS. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA
	1980. TEORÍA DE LA CIUDAD. Gabriel Alomar Esteve
	1980. LEGISLACIÓN PREAUTONÓMICA
	1980. LA LIBERTAD COMO MODELO SOCIAL. Hanns Martín Schleyer
	1980. LAS REFORMAS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DURANTE EL REINADO DE CARLOS III.. Javier Guillamón
	1980. ANÁLISIS DE LOS PLANES PROVINCIALES DE OBRAS Y SERVICIOS.. José Ignacio Trueba Jainaga
	1980. ORIGEN GEOGRÁFICO DE LOS FUNCIONARIOS ESPAÑOLES. Julián Álvarez Álvarez
	1980. UNA BIBLIOGRAFÍA SOBRE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Howard E. Mccurdy

	Periodo 1981-1990
	1981. PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
	1981. HISTORIA DE LA PROPIEDAD COMUNAL. Rafael Altamira y Crevea
	1981. RECONSTITUCIÓN Y EUROPEIZACIÓN DE ESPAÑA. Joaquín Costa
	1981. LAS ACTUACIONES AISLADAS EN SUELO URBANO. Sebastián Grau Ávila
	1981. EL ESTADO AUTONÓMICO Y SUS MATICES FEDERALES. Juan Luis de Simón Tobalina
	1981. GARANTÍA INSTITUCIONAL Y AUTONOMÍAS LOCALES. Luciano Parejo Alfonso
	1981. LA CIUDAD MEDIEVAL. SISTEMA SOCIAL, SISTEMA URBANO. Yves Barel
	1981. LAS MUNICIPALIDADES DE CASTILLA Y LEÓN. Antonio Sacristán y Martínez
	1981. RESOLUCIONES Y ACUERDOS MUNICIPALES: CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	1981. EL CONTROL DEL ESTADO SOBRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Leopoldo Tolivar Alas
	1981. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1981. TERRITORIO Y FUNCIÓN. John Friedmann y Clyde Weaver
	1981. LA DINÁMICA URBANA. Claude Challne
	1981. ADMINISTRACIÓN Y CONSTITUCIÓN.. Sebastián Martín-Retortillo Baquer
	1981. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MODERNA. Félix A. Nigro, Lloyd G. Nigro
	1981. DERECHO Y PRACTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Y EUROPEA. Alain Plantey
	1981. CONTROL PARLAMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN. Álvaro Gil Robles Delgado
	1981. CIENCIA ADMINISTRATIVA: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Charles Debbasch
	1982. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL RÉGIMEN LOCAL EN ESPAÑA. 1812-1909.. Adolfo Posada
	1982. HOMENAJE A JOSÉ ANTONIO GARCÍA TREVIJANO FOS
	1982. LAS APORÍAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES SOCIALES Y EL DERECHO A UNA VIVIENDA.. Ricardo García Macho
	1982. HÁBITAT: ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA ERA URBANA. Angus M. Gunn
	1982. EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Alberto Martínez Sánchez
	1982. EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Luciano Vandelli
	1982. LOS CONVENIOS ENTRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Ángel Menéndez Rexach
	1982. LA CIUDAD Y EL HOSPITAL. GEOGRAFÍA HOSPITALARIA.. Jean Labasse
	1982. LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE DESARROLLO REGIONAL EN LA EUROPA COMUNITARIA.. José Miguel Carcelen Conesa
	1982. NUCLEÓPOLIS. MATERIALES PARA EL ANÁLISIS DE UNA SOCIEDAD NUCLEAR.
	1982. ACUERDOS URBANÍSTICOS MUNICIPALES. Enrique Castillo Zubía, José Antonio López Pellicer, César Otero Villoria
	1982. EL BARRIO DE SALAMANCA. Rafael Mas Hernández
	1982. NUEVO DERECHO ENERGÉTICO. Ramon Martín Mateo
	1982. EL CONTROL DE LAS CORPORACIONES LOCALES POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS. Luis Maria Cazorla Prieto
	1982. ORDENANZAS MUNICIPALES IBEROAMERICANAS
	1982. EL VALOR DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Raúl Bocanegra Sierra
	1982. LOS PUERTOS FRANCOS Y EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CANARIAS. Luis Pablo Bourgon Tinao
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE DERECHO ADMINISTRATIVO COMUNITARIO. Carlos Francisco Molina del Pozo 
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE HISTORIA DE LA ADMINISTRACIÓN: LAS SECRETARIAS DEL DESPACHO. Prado y Rozas, Anonimo 1824
	1982. ESTUDIOS HISTÓRICOS SOBRE ADMINISTRACIÓN Y DERECHO ADMINISTRATIVO. Alejandro Nieto
	1982. PENSAMIENTO ADMINISTRATIVO DE P. SAINZ DE ANDINO: 1829-1848. Pedro Sainz de Andino
	1982. REFLEXIONES SOBRE UNA RECONSTRUCCIÓN DE LOS LIMITES FORMALES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL. Fernando Garrido Falla 
	1982. VENTA DE OFICIOS EN INDIAS. Francisco Tomás y Valiente
	1982. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, (1808-1931). José Maria García Madaria
	1983. EL ORIGEN DEL MUNICIPIO CONSTITUCIONAL: AUTONOMIA y CENTRALIZACIÓN EN FRANCIA Y EN ESPAÑA. Javier García Fernández
	1983. PRESUPUESTOS, CONTABILIZACIÓN Y FISCALIZACIÓN EN LAS CORPORACIONES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1983. CÓDIGO DE LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA DE LAS CC.AA.. Martín Bassols Coma
	1983. DOGMA Y REALIDAD EN EL DERECHO MORTUORIO ESPAÑOL. Leopoldo Tolivar Alas
	1983. LEYES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 1980-1982.. Francisco Sosa Wagner, Enrique Orduña Rebollo
	1983. LA LIBERTAD DE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y EL PROBLEMA DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TÉCNICOS TITULADOS.. Santiago Muñoz Machado, Luciano Parejo Alfonso, Eloy Ruiloba Santana
	1983. BAJO EL SIGNO DE LA CONSTITUCIÓN (ESTUDIOS DE DERECHO PÚBLICO). Lorenzo Martín-Retortillo Baquer
	1983. SUELO Y OCIO. CONCEPTOS Y MÉTODOS EN EL ÁMBITO, DE LA RECREACIÓN AL AIRE LIBRE
	1983. BIBLIOGRAFÍA IBEROAMERICANA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. Enrique Orduña Rebollo
	1983. LOS MUNICIPIOS Y LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO
	1983. RÉGIMEN JURÍDICO DEL SERVICIO DE CORREOS. Juan Pemán Gavín
	1983. TREINTA Y CUATRO ARTÍCULOS SELECCIONADOS DE LA REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON OCASIÓN DE SU CENTENARIO
	1984. LA ASISTENCIA TÉCNICA A LOS MUNICIPIOS EN ESPAÑA, ITALIA Y PORTUGAL . I Jornadas de Descentralización del Apoyo Técnico A Los Municipios
	1984. LA FUNCIÓN DIRECTIVA DE LOS CUERPOS NACIONALES EN LA FUTURA ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES DE RÉGIMEN LOCAL . Julián Carrasco Belinchón
	1984. COMUNIDADES LOCALES. ANÁLISIS, MOVIMIENTOS SOCIALES y ALTERNATIVAS. Tomás R. Villasante
	1984. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO CONTRA LA EMISIÓN DE RUIDOS. Miguel Muñoz Sancho
	1984. ESTUDIOS DE DERECHO URBANÍSTICO. Enrique Argullol Murgadas
	1984. POLÍTICA DE POBLAMIENTO DE ESPAÑA EN AMÉRICA. Francisco Domínguez Compañy
	1984. PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL
	1984. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Agustín A. Gordillo
	1984. DESCENTRALIZACIÓN Y COOPERACIÓN. Pablo Santolaya Machetti
	1984. HACIENDA CENTRAL Y HACIENDAS LOCALES. Joaquín del Moral Ruiz
	1984. CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS PLANES ESPECIALES DE REFORMA INTERIOR EN EL SISTEMA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.. Carles Pareja i Lozano
	1984. DEMOCRACIA MUNICIPAL. Luis Villar Borda
	1984. JORNADAS SOBRE ASPECTOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS DE LAS CC.AA. (II)
	1984. LA CALIFICACIÓN DE SOLAR COMO REQUISITO DE LA EDIFICACIÓN. Maite Iribarren Goicoecheandía
	1984. ESCRITOS DE DERECHO POLÍTICO. VOL II. Nicolás Pérez Serrano
	1984. INFORMES DE LA OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL (EDIFICACIÓN Y URBANISMO). Joaquín Jalvo Mínguez
	1984. MANUAL DE DERECHO AUTONÓMICO. Ramón Martín Mateo
	1984. EL MINISTERIO DE FOMENTO.. Aurelio Guaita
	1984. TÉCNICAS DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN. Alejando M. Orero Giménez
	1984. TÉCNICAS CONTABLES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, José Luís Herrera Nieto
	1984. TÉCNICAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS. Carlos Ocaña Pérez de Tudela, Vicente Salas Fumas
	1984. BUROCRACIA Y PODER POLÍTICO EN EL RÉGIMEN FRANQUISTA: (EL PODER DE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS ENTRE 1938 Y 1975).  Julián Álvarez Álvarez
	1984. FUNCIÓN PÚBLICA SUPERIOR EN ESTADOS UNIDOS. Juan de La Cruz Ferrer
	1984. NO SE CAMBIA LA SOCIEDAD POR DECRETO. Michel Crozier
	1984. PARA INVESTIGAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: MODELOS Y EXPERIENCIAS LATINOAMERICANOS. Bernardo Kliksberg, José Sulbrandt
	1984. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN AMÉRICA LATINA: ELEMENTOS PARA UNA EVALUACIÓN. Bernardo Kliksberg
	1984. RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE LA TELEVISIÓN. José Esteve Pardo
	1984. TÉCNICAS DE APOYO A LA TOMA DE DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Sergio Barba-Romero
	1984. TÉCNICAS DE LA INVESTIGACIÓN SOCIAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Alberto Lafuente Félez
	1984. TÉCNICAS PRESUPUESTARIAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, Vicente Querol Bellido
	1984. TÉCNICAS PSICOSOCIALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: SU APLICACIÓN A LA SELECCIÓN DE PERSONAL. M.ª Rosario Aoiz Iriarte
	1985. LAS CONSTITUCIONES DE VENEZUELA
	1985. MANUAL DE IMPRESOS Y FORMULARIOS PARA AYUNTAMIENTOS. Luis Chacón Ortega, Pedro-J. Caballero Pastor
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE CASTILLA-LEÓN.
	1985. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1985. EL ACTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1985. BREVIARIO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA.. Teresa Janini Tatay , Santiago Font Arellano
	1985. COMPETENCIAS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1985. LA HACIENDA LOCAL ESPAÑOLA. Alberto Genova Galván
	1985. HOMENAJE A CARLOS RUIZ DEL CASTILLO
	1985. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL. José Suay Rincon
	1985. LA COMPENSACIÓN URBANÍSTICA. PRINCIPIOS Y SISTEMA.. José S. Martín Blanco
	1985. DERECHO MUNICIPAL IBEROAMERICANO
	1985. DERECHO PÚBLICO. M. Domat
	1985. LAS ENTIDADES LOCALES MENORES EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL.. Federico Torres Curdi
	1985. LA ESPAÑA DE LAS AUTONOMÍAS.
	1985. LAS RELACIONES DE FUNCIONAMIENTO ENTRE EL PODER CENTRAL Y LOS ENTES TERRITORIALES. Antonio Jiménez-Blanco
	1985. DERECHO ADMINISTRATIVO. VOL I (5ª ED.). José María Boquera Oliver
	1985. LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL. 1985
	1985. ESTUDIO DE LA POBLACIÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ARAGÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE VALENCIA
	1985. JORNADAS SOBRE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES
	1985. CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Inés Collado Navarro, Maria Ramos Montañés
	1985. MÉTODOS DE SIMULACIÓN: APLICACIÓN AL ANÁLISIS DE PROBLEMAS PÚBLICOS. Sergio Barba-Romero Casillas
	1985. TEORÍA DE LOS PRECIOS SOCIALES. Diego Azqueta Oyarzun
	1986. LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN MÉJICO. Jorge Witker Velázquez
	1986. SISTEMA POLÍTICO-ADMINISTRATIVO Y ADMINISTRACIÓN CONSULTIVA EN FRANCIA. Antonio Martínez Marín
	1986. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE ORGANIZACIÓN EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.. Manuel Álvarez Rico
	1986. EL TRIBUNAL DE CUENTAS Y LAS CORPORACIONES LOCALES. Antonio Fanlo Loras
	1986. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1986. ACCESO DEL PERSONAL Y LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Vicente M. Escuín Palop 
	1986. ADMINISTRACIÓN DE LA SEGUNDA REPÚBLICA: LA ORGANIZACIÓN CENTRAL DEL ESTADO. José Manuel Canales Aliende
	1986. ESTADO, SINDICATOS Y RELACIONES COLECTIVAS EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. Salvador del Rey Guanter
	1986. FEDERALISMO Y UNIDAD ECONÓMICA: LA CLÁUSULA DE COMERCIO EN LA CONSTITUCIÓN DE EE.UU.. Ignacio Borrajo Iniesta
	1986. FUNCIÓN PÚBLICA EN LA ﬁEUROPA DE LOS DOCEﬂ. Juan Junquera González
	1986. LENGUAJE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO.  Antonio Hernández Gil
	1986. MANUAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS ADMINISTRATIVOS. Javier Carrasco Arias
	1986. PLANIFICACIÓN DE LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. Carlos García Copeiro del Villar
	1986. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL GASTO PUBLICO. José  Pascual García
	1986. PODER EJECUTIVO Y FUNCIÓN JURISDICCIONAL: CONTRIBUCIÓN AL ESTUDIO DEL ESTADO AUTORITARIO, DEL OCASO DE LA JUSTICIA EN AMÉRICA LATINA.. León Cortiñas-Peláez
	1986. REALIDAD Y RACIONALIDAD EN EL CONTROL DEL SECTOR PUBLICO. Santiago Fuentes Vega
	1986. BUROCRACIA CASTELLANA BAJO LOS AUSTRIAS. José Maria García Marín
	1986. TÉCNICAS DE DOCUMENTACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Margarita Badillo Nieto, Severiano Aznar Peñarroyas
	1986. MANUAL BÁSICO DE FORMACIÓN MUNICIPAL. NICARAGUA
	1987. LA MUNICIPALIDAD EN COSTA RICA. Eduardo Ortiz
	1987. MANUAL DE GESTIÓN MUNICIPAL DEMOCRÁTICA.
	1987. LAS PALMAS: DEPENDENCIA, MARGINALIDAD Y AUTOCONSTRUCCIÓN. Joaquín Casariego Ramírez
	1987. CREACIÓN, SUPRESIÓN Y ALTERACIÓN DE TÉRMINOS MUNICIPALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1987. PLIEGO GENERAL TIPO DE CONDICIONES FACULTATIVAS PARA EL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES. Rafael Barnola Usano, Joaquín Casamor Espona, José Luis Pita Romero
	1987. EL PLEITO INSULAR. Marcos Guimerá Peraza
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ANDALUCÍA.
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.
	1987. LA DIVISIÓN PROVINCIAL DE 1833. BASES Y ANTECEDENTES.. Antonio Mª. Calero Amor
	1987. FEDERALISMO AMERICANO: LAS RELACIONES ENTRE PODERES EN EE.UU.. Eduardo López-Aranguren
	1987. ESTADO DE DERECHO Y CONTROL JUDICIAL: JUSTICIA CONSTITUCIONAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DERECHO DE AMPARO. Allan Randolph Brewer-Carias
	1987. FIDELIDAD DE LOS FUNCIONARIOS A LA CONSTITUCIÓN: (UN ESTUDIO DE LOS DERECHOS ALEMÁN Y ESPAÑOL). Antonio Embid Irujo
	1987. FUNCIÓN PÚBLICA EN EL FEDERALISMO ALEMÁN. María Tesus Montoro Chiner
	1987. IDEAS DE ADMINISTRACIÓN DE JAVIER DE BURGOS. Javier de Burgos
	1987. LIBERTADES LINGÜÍSTICAS: LA COOFICIALIDAD EN EL ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EN EL ESTATUTO DE LOS FUNCIONARIOS. Leopoldo Tolivar Alas
	1987. ORGANISMOS AUTÓNOMOS EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL: TOPOLOGÍA Y RÉGIMEN JURÍDICO. Francisco Javier Jiménez de Cisneros Cid 
	1987. PANORAMA ACTUAL DE LA CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN. José Manuel Canales Allende
	1987. PROCESO DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA AUTONÓMICA. José Manuel Castells Arteche
	1987. PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA IBEROAMERICANA: LIMITACIONES Y DESAFÍOS
	1987. PREMISAS SOCIOLÓGICAS E HISTÓRICAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Massimo Severo Giannini
	1987. RECONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL Y LOCAL. José Maria García Marín
	1987. REFLEXIONES SOBRE EL ESTADO ESPAÑOL DEL SIGLO XVIII. Antonio Morales Moya 
	1987. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN ESPAÑA, (1900-1936). Javier Tusell Gómez, Diego Chacón Ortiz
	1987. TEORÍA Y PRACTICA DE LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA AL CIUDADANO. Manuel Martínez Bargueño 
	1987. UNA INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DE LA DECISIÓN PÚBLICA: (ﬁPUBLIC CHOICEﬂ). Antonio Menduiña Sagrado
	1987. OFICIALES DE LAS SECRETARIAS DE LA CORTE BAJO LOS AUSTRIAS Y LOS BORBONES, 1517-1812. Miguel Martínez Robles
	1987. OFICIO PUBLICO EN CASTILLA DURANTE LA BAJA EDAD MEDIA. García Marín, José Maria
	1988. LA FE PÚBLICA LOCAL
	1988. INTRODUCCIÓN AL MANAGEMENT. Carlos Paramés Montenegro
	1988. ORDENANZAS MUNICIPALES TIPO: ORDENANZA FISCAL GENERAL Y OCHO ORDENANZAS ESPECÍFICAS
	1988. LA ILUSTRACIÓN Y LA REFORMA DE LA UNIVERSIDAD EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XVIII.. Antonio Álvarez de Morales
	1988. BUROCRACIA PÚBLICA: TECNOLOGÍA INFORMÁTICA, TRANSFORMACIÓN CULTURAL Y CONDICIONANTES POLÍTICOS.. Isidoro Luis Felcman
	1988. LA ESTRUCTURA DE VALORES URBANOS: UN ANÁLISIS TEÓRICO-EMPÍRICO.. Josep Roca Cladera
	1988. RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LAS COMPETENCIAS LOCALES. Luis Ortega
	1988. SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.. Manuel de Forn i Foxa
	1988. LA EXPERIENCIA DE EVALUACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.. Alberto Gutiérrez Reñón, Manuel Labrado Fernández
	1988. EXPERIENCIAS INTERNACIONALES DE FINANCIACIÓN LOCAL. Javier Suárez Pandiello
	1988. HISTORIA Y EVOLUCIÓN DE LA COLONIZACIÓN AGRARIA EN ESPAÑA. VOL I: POLÍTICAS Y TÉCNICAS EN LA ORDENACIÓN DEL ESPACIO RURAL
	1988. LECCIONES DE ADMINISTRACIÓN DE JOSÉ DE POSADA DE HERRERA
	1988. LAS AUTONOMÍAS TERRITORIALES Y EL PRINCIPIO DE UNIFORMIDAD DE LAS CONDICIONES DE VIDA. José Maria Baño León
	1988. ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y MEDIO AMBIENTE: CONFERENCIAS PRONUNCIADAS EN LA XII SEMANA DE ESTUDIOS SUPERIORES DE URBANISMO, GRANADA, 1987
	1989. ADMINISTRACIÓN Y FUNCIÓN PUBLICA EN IBEROAMERICA: ACTAS DEL II SEMINARIO
	1989. EFICACIA SOCIAL DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. Ramón Martín Mateo
	1989. GERENCIA PÚBLICA EN TIEMPOS DE INCERTIDUMBRE. Bernardo Kliksberg
	1989. DIRECCIÓN PÚBLICA: GESTIÓN Y LEGITIMIDAD. Romain Laufer, Alain Burlaud
	1989. EL DERECHO DE ACCESO DE LOS CIUDADANOS A LOS ARCHIVOS Y REGISTROS ADMINISTRATIVOS. Luis Alberto Pomed Sánchez
	1989. EL PENSAMIENTO POLÍTICO Y JURÍDICO DE CAMPOMANES. Antonio Álvarez de Morales
	1989. PLURALISMO TERRITORIAL EN LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA
	1989. ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y EFICACIA DE LA ADMINISTRACIÓN.. Joan Subirats
	1989. LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL EN LA ESPAÑA DECIMONÓNICA.. Manuel Santana Molina
	1989. PLIEGO TIPO DE PRESCRIPCIONES GENERALES PARA PROYECTOS DE ALUMBRADO PÚBLICO.
	1989. MANUAL DE CONTRATOS PÚBLICOS DE INFORMÁTICA.. Manuel Heredero
	1989. POLÍTICAS DE SELECCIÓN EN LA FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA 1808-1978.. Rafael Jiménez Asensio
	1989. TÉCNICAS DE CONTROL DE EJECUCIÓN EN LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.. Enrique López González
	1989. POTESTAD SANCIONADORA, ALIMENTACIÓN Y SALUD PÚBLICA.. Manuel Rebollo Puig
	1989. LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
	1989. ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MÉXICO, UNA INVESTIGACIÓN SOBRE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO MEXICANO EN RETROSPECCIÓN Y PROSPECTIVA. Ornar Guerrero
	1989. INCIDENCIA DE LA LEGISLACIÓN LABORAL EN EL MARCO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Tomás Sala Franco
	1989. MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA.. Les Metcalfe, Sue Richards
	1990. LEY DE AGUAS: ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL
	1990. DEL PODER MUNICIPAL Y DE LA POLICÍA INTERIOR DE LOS MUNICIPIOS. Pierre-Paul-Nicolas Henrion de Pansey
	1990. POR UNOS MUNICIPIOS DEMOCRÁTICOS. Jordi Borja
	1990. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO REGIONAL. III SEMINARIO REGIONAL DE ANTIGUOS ALUMNOS DEL INAP. CONCLUSIONES.
	1990. MANUAL DE INGRESOS LOCALES TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS. Jesús Maria González Pueyo
	1990. MANUAL DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. Juan D'anjou González
	1990. SISTEMA DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO POR CONCURSO ESPECÍFICO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
	1990. ESTUDIO DELPHI. LA MODERNIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	1990. MANUAL DE BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES. Ángel Ballesteros Fernández
	1990. MANUAL DE ELECCIONES LOCALES. José Antonio Alcón Zaragoza
	1990. REFLEXIONES PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
	1990. MANUAL DE ESTILO DEL LENGUAJE ADMINISTRATIVO
	1990. PRÁCTICA DE ORGANIZACIÓN EN LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.. Pierre Lemaitre, Jean-François Begouen-de Meaux
	1990. MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES LOCALES. Julio Castelao Rodríguez
	1990. NORMATIVA BÁSICA EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL
	1990. MANCOMUNIDADES EN NUESTRO DERECHO LOCAL. Tomas Quintana López 
	1990. INFORME SOBRE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS SOMETIDOS A AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN DELEGADA DEL GOBIERNO PARA POLÍTICA AUTONÓMICA DURANTE 1988

	Periodo 1991-2000
	1991. DERECHO ADMINISTRATIVO. Massimo Severo Gianini
	1991. INTRODUCCIÓN A LOS SERVICIOS LOCALES: TIPOS DE PRESTACIÓN Y MODALIDADES DE GESTIÓN
	1991. LOS MEDIOS EXTRAJUDICIALES DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE TRABAJO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. Salvador del Rey Guanter
	1991. LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. LOS SERVICIOS COMUNES
	1991. MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PERIFÉRICA.. Manuel Arenilla Sáez
	1991. PLANIFICACIÓN EN EL ÁMBITO PÚBLICO. John Friedman
	1991. MANUAL DE SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES
	1991. LA CONDICIÓN DE NACIONALIDAD EN EL ACCESO DEL PERSONAL A LOS EMPLEOS PÚBLICOS.. José Luis Monereo Pérez, José Vida Soria
	1991. LA ADMINISTRACIÓN AL SERVICIO DEL PÚBLICO.
	1991. JORNADAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICA. 9 A 11 DE JULIO DE 1990. CUENCA.
	1991. JORNADAS SOBRE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (I)
	1991. LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. PLANES DE FORMACIÓN DEL INAP
	1991. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS. Montserrat Cuchillo, Francesc Morata
	1991. PLAN GENERAL DE GARANTÍA DE CALIDAD APLICABLE AL DESARROLLO DE EQUIPOS LÓGICOS.
	1991. EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. Charles E. Lindblom
	1991. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE GALICIA. José Luis Carro Fernández-Valmayor
	1991. LA FUNCIÓN PÚBLICA EN LA EUROPA COMUNITARIA. ENCUENTRO FRANCO-ESPAÑOL. DICIEMBRE 1990.
	1991. ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL Y ECONOMÍA. José Roberto Dromi
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC: RÉGIMEN LOCAL.
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN y DEPORTES
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: PESCA
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: JUEGO
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SEGURIDAD SOCIAL
	1991. ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE LA ADMINISTRACIÓN
	1991. COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y COMUNIDADES EUROPEAS: ACUERDOS DE LA CONFERENCIA SECTORIAL PARA ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS
	1991. ESTUDIOS DE DERECHO PUBLICO CANARIO. Jaime F. Rodríguez-Arana
	1992. EL PODER LOCAL. SUS ORÍGENES EN LA FRANCIA REVOLUCIONARIA. Luciano Vandelli
	1992. CALIDAD TOTAL EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN LA EMPRESA
	1992. CÓMO EVALUAR PROGRAMAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Xavier Ballart
	1992. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE EXTREMADURA
	1992. LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. INFORME REINA 90
	1992. MANUAL DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS PUESTOS DE TRABAJO
	1992. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA CHA. DE NAVARRA
	1992. DERECHO ADMINISTRATIVO ECONÓMICO. Rolf Stober
	1992. INFORME SOBRE EL GOBIERNO LOCAL.
	1992. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.
	1992. LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1992. LA FORMACIÓN DE DIRECTIVOS PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	1992. PROYECTO DE LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN CIVIL.
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: AGUAS CONTINENTALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SEGURIDAD PUBLICA
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: RELACIONES INTERNACIONALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASOCIACIONES Y FUNDACIONES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: RELACIONES LABORALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: CULTURA Y LENGUA
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TURISMO
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SANIDAD
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASISTENCIA SOCIAL
	1992. ILUSTRACIÓN Y DERECHO. LOS FISCALES DEL CONSEJO DE CASTILLA. Santos M. Coronas González
	1992. CIUDAD DE MÉXICO: REFORMA POSIBLE: ESCENARIOS EN EL PORVENIR. José R. Castelazo
	1993. LA GERENCIA DE LAS ORGANIZACIONES NO COMERCIALES. B. Meunier
	1993. DIRECTORIO DE BASES DE DATOS DE LA ADMINISTRACIÓN
	1993. MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y FORMACIÓN. Seminario Internacional Inap
	1993. COMENTARIOS ANTE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICA Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1993. METODOLOGÍA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN. MÉTRICA VERSIÓN 2. GUÍA DEL USUARIO, GUÍA DE REFERENCIA Y GUÍAS TÉCNICAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASUNTOS INSTITUCIONALES
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TRANSPORTES Y TRAFICO
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN MERCANTIL Y COOPERATIVAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: MEDIO AMBIENTE
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN PENAL, PENITENCIARIA Y PROCESAL
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: COMERCIO Y CONSUMO
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:ORDENACION DEL TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: INFRAESTRUCTURAS
	1993. DERECHOS ADMINISTRATIVOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO: POSIBILIDADES DE APLICACIÓN EN MÉXICO.  Arturo Pontifes Martínez
	1993. INFORMÁTICA EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: INFORME IRIA-92
	1993. LECTURAS DE TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN. Vol. I
	1993. LECTURAS DE TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN. Vol. II
	1993. ESTADO AUTONÓMICO. INSTITUCIONES (TOMO  1). INSTITUCIONES, COMPETENCIAS, COOPERACIÓN Y ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS
	1994. LAS BASES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Sabino Cassese
	1994. LAS MANCOMUNIDADES INTERMUNICIPALES EN EL RÉGIMEN LOCAL ESPAÑOL. Juan D'anjou González
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: AGRICULTURA Y GANADERÍA
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:ORDENACIÓN DE LA ECONOMÍA
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: CRÉDITO, BANCA Y SEGUROS
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: HACIENDA Y PATRIMONIO
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1994. DERECHO ADMINISTRATIVO. RECONCEBIR EL CONTROL JUDICIAL DE. Christopher F. Edley, Jr.
	1995. FLEXIBILIDAD EN LA GESTIÓN DE PERSONAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1995. EFICACIA Y ADMINISTRACIÓN. TRES ESTUDIOS. Luciano Parejo Alfonso
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 2: DOCUMENTO MARCO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 3:EL ESTADO ANTE LOS RETOS DE FIN DE SIGLO
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 4: CARTAS DE SERVICIOS PÚBLICOS
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 5: REFORMA DEL APARATO DEL ESTADO EN BRASIL
	1996. LOS MONTES VECINALES EN MANO COMÚN. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO.. Raúl Bocanegra Sierra
	1996. CIUDADANO Y LA ADMINISTRACIÓN. Antonio Embid Irujo
	1996. LECTURAS DE GESTIÓN PÚBLICA
	1996. MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN COMO INSTRUMENTO. Manuel Villoria Mendieta
	1996. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA A ESCALA LOCAL: UN ANÁLISIS DE LAS EXPERIENCIAS DE MICRO-PLANIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. Claudio A. Tecco
	1996. CRISIS DE LA INTELIGENCIA: ENSAYO SOBRE LA INCAPACIDAD DE LAS ELITES PARA REFORMARSE.. Michel Crozier, Bruno Tilliette
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 10: EL DESARROLLO PARTICIPATIVO Y LA BUENA GESTIÓN DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS: [DIRECTRICES SOBRE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO] . O.C.D.E. Comité de Ayuda Al desarrollo.
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 6: INFORME SOBRE LA CREACIÓN DE RIQUEZA Y COHESIÓN SOCIAL EN UNA SOCIEDAD LIBRE
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 7: MEJORAR LA .COMPETITIVIDAD EUROPEA
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 8: LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO DESDE UNA PERSPECTIVA COMPARATIVA: CONCEPTOS y MÉTODOS PARA EVALUAR Y PREMIAR LA CALIDAD EN EL SECTOR PÚBLICO EN LOS PAÍSES DE LA O.C.D.E.. Elke Löffler
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 9: NORMAS DE CONDUCTA PARA LA VIDA PÚBLICA.. Lord Nolan
	1997. LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS ADMINISTRACIONES. PÚBLICAS. David Blanquer
	1997. EL SISTEMA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DERECHO ESPAÑOL. José Francisco Alenza García
	1997. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS. José Ramón Polo Sabau
	1997. LA REAL JUNTA CONSULTIVA DE GOBIERNO. 1825.. José Antonio Escudero
	1997. ASIMETRÍA Y COHESIÓN EN EL ESTADO AUTONÓMICO.
	1997. CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR LOS COMISIONADOS. Antonio Embid Irujo
	1997. DEFENSA DE LA AUTONOMÍA LOCAL ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
	1997. JORNADAS SOBRE LA ÉTICA PÚBLICA 15/16-4-97
	1997. ÉTICA EN EL SERVICIO PUBLICO.. Ocde. Public Management Service (Puma)
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 11: DOSSIER DE INFORMACIÓN SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO EN FRANCIA 
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 12: SEMINARIO SOBRE SELECCIÓN, FORMACIÓN Y PROVISIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN NACIONAL 
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 13: LA FUNCIÓN PÚBLICA LOCAL Y LA HABILITACIÓN NACIONAL
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 14:EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA ENTRE ENTIDADES TERRITORIALES: (DEL CONVENIO MARCO DEL CONSEJO DE EUROPA AL TRATADO DE BAYONA Y REAL DECRETO 1317-1997)
	1998. EL MÉTODO DEL CASO EN LA FORMACIÓN DE LOS DIRECTIVOS PÚBLICOS. Benito Ramos Ramos, Consuelo Sánchez Naranjo
	1998. ELECCIONES LOCALES
	1998. POLÍTICA, SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO EN LA CASTILLA DE LOS REYES CATÓLICOS. Jorge Urosa Sánchez
	1998. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y CONSTITUCIÓN: REFLEXIONES SOBRE EL XX ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978
	1998. CONTROL Y LA EJECUCIÓN DEL DERECHO COMUNITARIO. Alberto J. Gil Ibáñez
	1998. SISTEMA DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 15:UNA DÉCADA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: LA EXPERIENCIA DE LA XXIV PROMOCIÓN DE ADMINISTRADORES CIVILES DEL ESTADO: 1987-1997
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 16:GOBERNAR CON CRITERIO EMPRESARIAL: LECCIONES APRENDIDAS DE LAS MEJORES COMPAÑÍAS DE AMÉRICA . Al Gore
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 18: OPINIÓN SOBRE LA SECESIÓN DE QUÉBEC: TEXTO DE LA OPINIÓN EMITIDA EL 20 DE AGOSTO DE 1998 POR EL TRIBUNAL SUPREMO DE CANADÁ.
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 19: EL FUTURO DE LA FORMACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS EN ESPAÑA: NUEVAS TENDENCIAS / JORNADA CONMEMORATIVA DEL 40º ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DEL I.N.A.P. (1958-1998)
	1998. LOS CONSEJOS EUROPEOS. Rogelio Pérez Bustamante, Ana Palacio
	1999. EL FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO AUTONÓMICO
	1999. EL GOBERNADOR CIVIL Y EL ESTADO CENTRALIZADO DEL SIGLO XIX. Arturo Cajal Valero
	1999. EL DESARROLLO DEL GOBIERNO LOCAL. UNA APROXIMACIÓN DOCTRINAL.
	1999. PACTO LOCAL: MEDIDAS PARA EL DESARROLLO DEL GOBIERNO LOCAL
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 17: INFORME DE ACTIVIDAD SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO EN FRANCIA
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 20: EXPERIENCIAS DE RECURSOS HUMANOS EN EL INSTITUTO SPEYER DE ALEMANIA: AUTOEVALUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y MEJORA DEL RENDIMIENTO. Helmut Klages
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 21: LA NUEVA CONSTITUCIÓN DE BERLÍN Y LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	2000. LOS CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS. Pablo Martín Huerta
	2000. EVALUACIÓN Y CALIDAD EN LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS. Jornadas Sobre Evaluación y Calidad En Las Organizaciones Públicas (1ª. 1999. Granada)
	2000. LÍMITES CONSTITUCIONALES DE LAS ADMINISTRACIONES. INDEPENDIENTES. Mariano Magide Herrero
	2000. EL DEFENSOR DEL PUEBLO EUROPEO. Juan Francisco Carmona y Choussat
	2000. PARTIDOS JUDICIALES. 1834.
	2000. JUSTICIA Y GLOBALIZACIÓN. Vicente González Radío
	2000. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES Y LA COGENERACIÓN ELÉCTRICA.. Enrique Domingo López
	2000. BANCA PUBLICA Y MERCADO: IMPLICACIONES JURÍDICO-PUBLICAS DE LA PARIDAD DE TRATO.. Salvador Armendáriz, Maria Amparo
	2000. EL INAP. CUARENTA AÑOS DE HISTORIA
	2000. SISTEMA DE FINANCIACIÓN TERRITORIAL ESPAÑOL Y ALEMÁN
	2000. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN LOCAL: TEXTO ACTUALIZADO
	2000. DOCUMENTOS INAP, Nº 22: LA REFORMA DE LA COMISIÓN: LIBRO BLANCO ABRIL DE 2000
	2000. DOCUMENTOS INAP, Nº 26: REORGANIZAR LA ACCIÓN PÚBLICA LOCAL INFORME MAUROY. Pierre Mauroy

	Periodo 2001-2008
	2001. LA COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES
	2001. LA FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA. 1976-1986.. Luis Fernando Crespo Montes
	2001. ENTES LOCALES MUNICIPALES. ENTRE LA POLÍTICA Y LA ADMINISTRACIÓN. Ana M.ª Nieto-Guerrero Lozano
	2001. FORMACIÓN DE FUNCIONARIOS EN ESPAÑA
	2001. EL I.N.A.P. Y LA FORMACIÓN DE LAS ELITES BUROCRÁTICAS. Elisa Pizarro Sara
	2001. ESPAÑA DIVIDIDA EN PROVINCIAS (NOMENCLÁTOR). Facsímile
	2001. ESPAÑA DIVIDIDA EN PROVINCIAS E INTENDENCIAS 1789. (FLORIDABLANCA) TOMO I. Facsímile
	2001. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN EN LA CIUDAD DE LOGROÑO EN EL ANTIGUO RÉGIMEN. Isabel Martínez Navas
	2001. POSADA HERRERA Y LOS ORÍGENES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL
	2001. PROFESIÓN MILITAR. Análisis jurídico tras la Ley 17/1999, de 18 de mayo, reguladora del personal de las Fuerzas Armadas. Juan-Cruz Alli Turrillas
	2001. RÉGIMEN JURÍDICO DEL URBANISMO EN ESPAÑA. Almudena Fernández Carballal
	2001. TÉCNICAS REMOTAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Luís Villar Palasí
	2001. FIN DEL ANTIGUO RÉGIMEN Y LOS ORÍGENES DEL ESTADO CONSTITUCIONAL EN ESPAÑA: LA APARICIÓN DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Luís Villar Palasí
	2001. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CONTROL JUDICIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	2001. DOCUMENTOS INAP, Nº 23:MODERNIZAR LA ADMINISTRACIÓN. LIBRO BLANCO DEL GOBIERNO BRITÁNICO
	2001. DOCUMENTOS INAP, Nº 24:REINVENTAR LA ADMINISTRACIÓN. Donald F. Kettl
	2001. DOCUMENTOS INAP, Nº 27: LIBRO BLANCO SOBRE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
	2001. MANUAL DE URBANISMO
	2002. ELEMENTOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO.1842.. Manuel Ortiz de Zúñiga
	2002. MODELO CONSTITUCIONAL DE FUERZAS ARMADAS. Lorenzo Cotino Hueso
	2002. COLECCIÓN DE MEMORIAS Y NOTICIAS DEL GOBIERNO GENERAL Y POLÍTICO DEL CONSEJO.1764. Facsímile
	2002. INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LAS RESPONSABILIDADES CONTABLES QUE EXIGE EL TRIBUNAL DE CUENTAS POR LA INDEBIDA GESTIÓN DE BIENES Y DERECHOS DE LAS ENTIDADES LOCALES.  Cristobal Aragón Sánchez
	2002. DOCUMENTOS INAP, Nº 25: LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LA VIDA PÚBLICA LOCAL
	2002. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA
	2002. COMENTARIOS A LA LEY DEL GOBIERNO
	2002. DERECHO DE LA BIOTECNOLOGÍA VEGETAL. Lorenzo Mellado Ruiz
	2002. LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES EN SUS INICIOS: TARRAGONA, 1836-1840: LA GUERRA COMO ALTERACIÓN EN LA APLICACIÓN DE LA NORMA JURÍDICA. Antoni Jordà Fernández
	2002. HOMENAJE A MANUEL GIMÉNEZ ABAD
	2002. LAS ORDENANZAS LOCALES EN EL VIGENTE DERECHO ESPAÑOL. Santiago A. Bello Paredes
	2002. LOS ÓRGANOS COLEGIADOS. ANÁLISIS HISTÓRICO DE LA COLEGIALIDAD EN LA ORGANIZACIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA Y RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO VIGENTE. Julián Valero Torrijos
	2002. PODER LOCAL Y GUETOS URBANO. Juli Ponce Solé
	2002. LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. A. Xavier Ferreira Fernández
	2002. PANORAMA JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN EL SIGLO XXI
	2002. LA PROFESIONALIZACIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN IBEROAMÉRICA
	2003. CURSO DE DERECHO PÚBLICO DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
	2003. ESTATUTO JURÍDICO DE LOS SERVICIOS ESENCIALES ECONÓMICOS EN RED. Mª Yolanda Fernández García
	2003. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO COMO SISTEMA. Eberhard Schmidt-Assmann
	2003. TRANSICIÓN A LA COMPETENCIA. SUS COSTES. Rafael Gómez-Ferrer Rincón
	2003. COMENTARIO AL ARTICULO 149 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978.. Ángel Sánchez Blanco
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